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E D IC IO N  D E L A  M A Ñ A N A .

PüKTOS DB gtrscn.cioN. En la aáminirtracion de EL O CClO ESTE .^ r T e -  
I hBÍa de San Pablo , n ú m . 10 , p r a l . -  En la librería d e  Monier , Catrera de 
Gerónimo; Cne.ta, calle Mayor; V ilU , pUauela de Sto. Domingo; B a il ly -& 1- 

calle del Príncipe; 01ÍTerej, calle de la Concepción Gerónima— A/adrid: 
Dn m e. 10 r»., tres mese. 2S.

Jueves (i (le seiieuibre (le 1855.

Ü P r o v in c ia s .  Kn la» principales librerías y  p r  libr.n ta  franca al adDiiDis-| 
Kfeador del periódico, un mes 16 rs., tres meses 46.— Ettrangtm  Dn trimestre 
|72, seis mese» 144.— En Parts en casa de los señores Saavedra y  Biberolles, 
yrue deflanteTÍlle, 13, y  en la librería Española, rne de Prorence.— VUramar 
HTres meses 90, seis meses 180,

A Ñ O I .  — N U M E R O  2 0 i .

M A D R ID  6  D E  S E T IE M B R E .

La s i la a c io n  p o lít ica  d e  la Italia ba  lle g a d o  
á preticapar d e  la ! m o d o  la  a te n c ió n  p o b  tea 

q u e  casi ha  h e ch o  o lv id a r  el sitio  d e  S ebasto 
p o l .  L o s  d iscu rsos  d e  lo rd  P a lm erstou , y e or 
.lo h n  R u ssell en  el P .ir la m e n to  in g les ; las n o­
tic ia s  d e  q u e  el A ustria  reforzaba con sid era b le ­
mente su ejército de l.om b a rd ia ; las supuestos

reclam acion es de l g o b ie rn o  fra n cés  al p o n l i b -  
c io  para q u e  haga in n ov a cion es  en  su  m archa  
p o lít ica ; la fo rm a c ió n  d e  uua le g ió n  b r itá n i­
ca  en  N ovara, los  a n u n c ios  d e  in ten ton as m u ra ­
listas co n tra  la a ctu a l m on a rq u ía  d e  Ñ a p ó ­
les; la to lerancia  d e l g o b ie r n o  d e l P ia m o n le  
resp ecto  d e  MarJtini y  d e  G a r ib a ld i; y o tro s  v a ­
r io s  h ech os  ig u a lm en te  s ig n ifica tiv os  h ic ieron  
m irar c o m o  in m in e n te , desd e h ace a lgu nas sa- 
m anas, el esta llid o  de las re v o lu c ion es  en  la 

pen ínsu la  itálica .
L os d ias { « s a n , sin  e m b a r g o , y  nada sucede; 

y  aun m u ch o s  Je  los sup uestos m o tiv o s  de 
alarm a, á  n o  se co n fir m a n , ó  s c  dan  acerca de 
e llo s  csp lica cion es  q u e  ios de jen  red u cid os  á 
p ro p o rc io n e s  in sig fica n tes .D e  la actitu d , q u e  se 
creta lom a d a  p or  el g o b ie r n o  fran cés  e n  R om a , 
n ad a  se ha traslu cid o ; y p o r  c l  co n tra r io  , cl 
.V on tieu r d e  P a rís , ha p u b lica d o  co rre sp o n d e n ­
cias d e  la ciu d a d  eterna  cn  q u e  se a laba  á la 
a ctu a l a d m in istra c ión  p olítica  y  ecou ém ica  d e  ■ 
lo s  Estados P on tific io s .

L os p er iód icos  o ficia les  de l A ustria  h an  n e ­
g a d o  q u e  esta p o ten c ia  aum ente e l n ú m ero  de 
sus tropas e n  la L om b a rd ia  y e l V e n e to ; los  d is ­
cu rsos  de los m in istros  ingleses h an  q u ed a d o  en 
la ca teg oría  d e  d iscu rsos , s in  h ab er s id o  p r e -  
cusores d e  n in g ú n  a c to  osten sib le  d e  hostilidad  
ó  de antipa tía  d e l g o b ie rn o  b r itá n ico  con tra  los 
d e  R o m a  y  Ñ a p ó les ; y  n i  en  Ñ ap ó les , n i en  la 
S ic ilia , n i  en  la R o m a n ía , n i e n  la a lto  Italia 
aparece  e l m as p e q u e ñ o  s ín tom a  del in cen d io , 
q u e  p arecía  p r ó x im o  é  in ev ita b le .

N o  seria , s in  e m b a rg o , c u e r d o  sacar d e  tod o  
esto  la con secu en cia  du q u e  n o  sucederá lo  que  
hasta a q u i n o  ha  su ced id o . Es im p os ib le  d e s co ­
n o c e r  q u e  la Italia se en cu en tra  en  una s itu a ­
c ió n  cr ít ica , y  q u e  co n tra  su paz y  tran q u ilid a d  

h a y  co n ju ra d o s  m u ch o s  e lem en tos, así in te r io ­
res c o m o  esteriores. L a  L o m b a rd ia  lo  m ism o 
q u e  las L egaciones  rom an a s , M ódena  lo  m ism o 
q u e  N á p oics, lo d o s  lo s  países co m p re n d id o s  e n ­
tre el m a r  A d r iá tico  y el T ir r e n o , se h allan  en 
u n  estad o  p o lít ico  v io le n to , V en ccia  recuerda 
c o n  o r g u llo  lo d o  su  esp le n d o ro so  pasado, y  so ­
b re  to d o  su  g lo r io so  s it io  d e l 8 i 8  y 1 8 4 9 ; la 
L o m b a rd ia  sueña c o n  la in d e p e n d e n c ia ; M ilán  
ansia la o ca s ion  d e  rep etir  sus hazañas d e  hace 
siete a ñ o s ; M ódena, T oscan a  y  P arm a están so ­
m etid os , c o n  d isg u sto  su y o , á la in flu encia  del 
es lra n je ro , b a jo  g o b ie rn o s  q u e  ese cstran jero  les 
im p u so  p o r  m e d io  d e  las bayon etas ; e l P ia m on le , 
y su va lien te  e jé rc ito , y  su h e ró ica  dinastía r é -  
g ia , desean v o lv e r  p o r  el h o n o r  d e  sus b a n d e ­

r a s ,  y  v en g a r  lo s  desastres d e  G o ito  y  d e  N o ­
vara ; los  Estados P on tific io s  están o cu p a d os  en 
p a r le  p o r  soldad os au stría cos , y  e n  p a r le  p o r  
fra n ceses ; la p o lic ía  d e  N ápoles apenas puede 

y a  p r o lo n g a r  su  lu ch a  con tra  las tentativas in ­
su rreccion a les . P o r  o tr a  parte , los  m as p o d e ro ­
sos  g o b ie rn o s  estraños tienen  un  in terés d irecto  
c  in m ed ia to  en  fa v o re ce r  los m o v im ien tos  r e v o ­
lu c ion a rios  de Ita lia . La F ran cia  y la In gla terra  
p o d r ía n  ven garse  d e l A ustria  en  la L om b a rd ia , 
y  d e  la R usia  en  N á p o les ; y  adem as d e  este es­
p ír itu  d e  v en gan za , u na  y  o tra  p od ría n  aspirar
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SE G U N D A  P A R T E .

L 6 s  D E L  C A B A L E R O .

(Cowíínuaci'on.)

— No ju ré is !  vos teneis alguna cosa 
— Pero no.....
— Pero, sí!  .tlguna cosa que os escarabajea en

el espíritu  algo que os atormenta, y  yo  quiero
saber lo que es.....

Esle iuterrogatorio pareria fastidiar bastante â  
tahonero, y  evidentemente hubiera querido contestar 
cn un tono arrea n te , ó  no contestar nada; pero á su 
pesar estaba sufriendo el magnetismo de dos grandes 
ojos azules, de unos labios de rosa y  de la voz un 
tanto agria de la señorita Simona.

— Vam os, repitió esta, respondedme pronto, y  
franqueza, sino...

— Sino, qué?
La jóven sacó de su chirívitil u „a  paja y  se la 

enseñó á Benito con un aire provocativo y  amena 
zador.

— Sinó, prodguó ella, vamos i  romper la paja, y  
entonces, ya sabéis aquel proverbio: 

n -o  no, todo se acaba!
Estas pocas palabras produjeron en el muchacho 

nn* viva impresión.

á o b te n e r  en  aquella  p en ín su la  g lo r ía  y  p r o v e ­
c h o . La In g la terra  q u ie re  la S ic ilia . La F ran cia  
desea la a n e x ió n  d e  la S a b o y a , y  tal vez d e  la 
isla de C erd eñ a , y  p or  cu a lqu iera  d e  estas c o n ­
qu istas en viaría  gu stosa  sus so ld ad os  al P ia  — 
m o n te  para q u e  ayudasen  á V íc t o r  M anuel á 
g an ar la cé leb re  co ro n a  d e  h ie rro . N apoleón  III  
v é  adem as s in  d isg u sto , segú n  c u e n t a n , las as­
p irac ion es  de l actu a l M urat al re in o  d e  N á ­
p o ics .

C la ro  .está q u e  n iucn as d e  estas em presas son  
d e  to d o  p u n to  irrealizables, y  q u e  todas son  d i-  
ficiles d e  a com eter  c o n  p r o b a b il id a d e s  de buen  
é x ito ; p ero  cu a n d o  sc con sidera  q u e  ta l v ez  
sen tirán  m u y  p ro n to  las poten cias  a liadas ia 
necesidad d e  d istraer á o tr o  p u n to  la a te n c ió n  
d e  la E u ropa , y  d e  llevar á o tr o  te rren o  e l tea ­
tro  d e  la g u e rra , si en  la C rim ea  n o  les es la 
suerte  fav ora b le , cu a n d o  adem as se recu erd an  
lo s  esfuerzos q u e  han te n id o  q u e  h acer para  
co n se rv a r  e l ó rd en  actual d e  cosas d e  Italia los  
m ism os g o b ie r n o s  q u e  h o y  ta l vez lo  v erían  
c o n  g u sto  d estru id o , h a y  q u e  c o n v e n ir  cn  que  
la paz d e  la Italia es m u y  preca ria , y  cn  q u e  
las n u b e s , q u e  cu b re n  sus h orizon tes , acaso 
estallarán  m u y  p r o n to  en  ru idosas tem pes­

tades.
S i asi su ced iera , n o  es d if ic il  p ro n o stica r  los 

p u n to s , so b re  q u e  p rob a b lem en te  causará cl 
ra y o  sus estragos; p e ro  n o  es tan  fá c il ca lcu lar 
p o r  d o n d e  aparecerá  e l ir is  d esp u és de la t o r ­
m en ta , ó  cu á l será la fu tu ra  o rg a n iza c ión  p o l í ­
tica  de la Ita lia  después q u e  haya s id o  d estru i­
d a  la actual.

T a l vez esos g o b ie r n o s , q u e  d ir ig e n  d e c la m a ­
c io n e s  desd e sus P a r la m e n to s  co n tra  lo s  d e  las 
n ac ion es italianas, y q u e  se o cu p a n  cn  fo rm a r 
leg ion es  g u erreras  en  N o v a ra , á la vista y en  la 
fron tera  d e l te r r ito r io  lo m b a rd o , n o  desean mas 
q u e  am enazar y  ten er eu  ja q u e  a l A u stria ; pero  
sus am enazas, au n q u e  ellos n o  q u ie ra n  llevarlas 
á  la rea lid ad , p ro d u ce n  un  e fe c to  m ora l rea l y 
e fe c t iv o ; y  p u ed en  p r o d u c ir  con secu en cia s , q u e  
n ad ie  prevea a h ora , y  q u e  n ad ie  pu eda  e v ita r  
en  lo  su ces iv o .

D ic e  a yer u n  p e r ió d ic o  q u e  en  el C on se jo  
d e  m in istros  ce le b ra d o  e l lu n e s , y  para  el q u e  
v in o  desde e l E-scorial c l general Z aba la , se e x a ­
m in ó  c l esp ed ien te  d e  reclam acion es  de l in fan te  
D . E n riq u e , y se re so lv ió  so b re  é l ; p e ro  añude 
q u e  lu p r iiic ip .il causa d e  .iq u illa  reu n ión  m i­
n isteria l fué  ei de.seo de l señ or Z a b a la  d e  c o n fe ­
ren ciar c o u  sus co legas sob re  la cu estión  de l ar­

r e g lo  d e  la se rv id u m b re  d e  pa lacio .
A d em a s d e  estos, se h an  a tr ib u id o  o tr o s  o b ­

je to s  á aquel C on se jo  d e  m in istros. E llo  d ir á .

• Si tiene repugnaiitia , desvío , ó  animadversión 
hacia la augusta persona de nuestra reina ,  como 
acaso los tenga á todos los m onarcas, es m uy dueño 
de om itir, cuando hable de S. M . , los dictados que 
guste, con tal que  no la ofenda.

•Pero lio creemos qne sea decoroso, ni aun licito, 
el subrayar esos dictados, cosa que no puede menos 
de significar la burla ó  el sarcasmo.

•Ni en las repúblicas mas libres es permitido 
obrar asi con el jefe  del Estado.-

! m a rch a  para nuestra pen ínsu la  en  los p r im eros  
d ias d e  s r lien ib re  para  cu va  fecha tal vez esté 

¡ ya en R o m a  el S r. C ánovas del C astillo .

El g o b e rn a d o r  esp ita n  g en era l d e  F ilip in a s  , 
c o n  fecha o  du ju l io  p r ó x im o  p a sa d o , participa  
q u e  e l órd en  y  la tran q u ilid a d  p ú b lica  c o n t i ­
núan  siu  a lteración , y  q u e  el estado san itario  es 
co iu p le la m en le  sa tis factorio  en  aquellas islas.

S egú n  n o s  in fo rm a  el D m i o  E sp a ñ o l,  las 
reu n ion es  d e  lo s  capita lista» esp añ ole»  en  P arís , 
con  las cuales ten ia  in te ligen cia  e l se ñ o r  m iu is - 
tro  d e  H acien d a , n o  h an  p r o d u c id o  .resu ltad o  
a lg u n o . La socied a d  d e l C red ii  m o W íe r  d e  a q u e ­
lla ca p ita l, n o  p u d o  prestarse á lo  ^ue d ic h o s  se ­
ñ ores  deseaban , p o r q u e  sus estatutos sc lo  p r o ­
h ib ía n , á n o  ser  q u e  ob tu v iese  un  p erm iso  del 
g o b ie r n o  fran cés , cosa q u e  n o  era fá c il p o r  una 
p o r c ió n  d e  circu n stan cias  e co n ó m ica s  y  p o l i -  
ticas.

P r e c iso  C5 q u e  se desen gañe el se ñ o r  m in is ­
tro . N o  son  estos m od os  naturales y  e ficaces de 
levan tar d in e ro . S on  tantos ya  los co m is io n is ­
tas españoles q u e  h an  id o  á P arís , q u e  la Bolsa 
y la B anca  de F ran cia  sc a larm an  al o i r  p r o p o ­
s ic io n e s  d e  España para  adelantar fo n d o s . A r ­
reg le  e l señ or m in is tro  la H a c ie n d a ;  tenga c r é ­
d i t o ,  y los  estran jeros ven d rá n  á p resta r le ; p e ­
ro  en tretan to , n ada con seg u irá . N id a  h izo  M r. 
B on é , n ada h an  h e ch o  los S res. 0 ‘S h ea , y  U  J a c­
ta y los  dem ás señores q u e  los a com p a ñ a n , ;i 
pesar d e  l.i d iferen cia  q u e  re co n o ce m o s  en tre  las 
gestiones de l u n o  y  d e  los  o tro s .

k  las N o v ed a d es  escrib en  lo  q u e  s igu e :

P a r ís . 31  de agosto.—  Una sola noticia, p e r o i m -  
! portante. Entre tos medios ideados cutre Napoleón 

y  la reina V ictoria  para hacer mas sólida la alianza 
de Francia é Inglaterra, se asegura que está en cier­
nes el proyecto de casar al príocipe Napoleón, here- 
dero presunto del emperador en caso de que no tenga 

, hijos, con la P rincesa  Victoria A delaida , hija mayor 
de la reina V ictoria, que pronto cumplirá i 5  años. 
£ 1  embarazo de la em}>eralríz quita á la verdad m u- 

I cha ¡mporlancia á este proyecto; pero aun le queda- 
' ría mucha si besara á realizarse.

Se h an  su sp en d id o  las ob ra s  d e  la ca n a liza ­
c ió n  d c l  E b r o , p o r  n o  h ab er re c ib id o  aun la 
em presa los fo n d o s  q u e  esperaba. E sto  es m as 
im p orta n te  q u e  p arece  á p r im era  v is ta ,  pues 
h a n  q u ed a d o  sin  traba jo  u n os  cu a n to s  m iles  de 
h o m b re s , cosa q u e  p u d iera  en grosa r las fa ccio - 
ne.s y q u e  d eb e  d e  tener m u y  en  cu enta  el g o ­
b ie rn o  para to m a r  las preca u cion es q u e  estim e 
con v en ien tes .

La co m is ió n  d e  alg<idones, y  la d e  fru tos  c o ­
lon ia les, q u e  form a n  pa rte  du la ju n ta  d e  a ra n ­
celes, ce le b ra ro n  reu n ión  anteayer. Se asegura 
q u e  para  la p r im era  sesión  d e  las C ortes  estará 
ya h e ch o  y  se presentará el p r o y e c to  de ley p a ­
ra  la re form a  arancelaria .

S . M. la R ein a  ha d a d o  una n u eva  prueba du 
sus sen tim ien tos  c a r it a t iv o s , m a n d a n d o  rem itir  
al g o b e rn a d o r  de C iu d a d -R e a l ,  para q u e  sean 
d istr ib u id os  é n tr e lo s  p o b re s  in v a d id o s  de l c ó ­
l e r a ,  la ca n tid a d  de 1 0 ,0 0 0  rs. v n . A l o ir  de 
b o ca  d e  u n o  d e  los  d ip u ta d os  d e  la p ro v in c ia  la 
lam en tab le  s itu ación  en  q u e  esta se h a lla , 
S . M. se c o n m o v ió  p ro fu n d a m en te , y m an ifestó  
su  d eseo  d e  a cu d ir  en  a u x ilio  de a q u e llos  d e s ­
g ra c ia d o s  españ oles.

La S oberanía  N acion a l p u b lica  un c o m u n ic a ­
d o  q u e  desdo V a len cia  ic  d ir ig e  el s e ñ o r  m a r ­
q u é s  du .\ lbaida, y en cl q u e  se leen los s ig u ien ­
tes ¡iárrafos;

• N o fui á las reuniones democráticas que hubo eu 
esta ciudad, porque jamás lo prometí, pues claro es

¡ que de haberlo prometido hubiera ido, rsu aun caso 
; de haber riesgo, pues solo babia y  hubo motivo de 

gozo.
• La verdad es, que si In democráeia crece en to ­

das parte?, en esta provineia, mas que en parte al­
guna, y  que las ¡deas de (lesceiiiraliziicion é  imitación

{ á la? |>roviiicius Va.?conga(las, tieiieo aqui houdas 
 ̂ raíces; q u 3 las reuniones tenidas son un gran motivo 

de snlisfaceion para lodos, hasta para los enemigos, 
y  que y o  estoy sumamcule recouucido á las dem ostra- 
ciu iicsdc aprecio que he reciliido aqui, de demó­
cratas y  verdaderos pragre.sisUs, habiendo procurado 
que uo tomen pretesto de ellas nuestros enemigos co ­
munes p ira  las acostumbradas exagcraciooes, cosa 
mas fácil qne el estudiar las ideas de los adver­
sarios.»

El general don Juan Gxilrerus, que sc hallaba de 
cuartel en Barcelona, ha sido nombrado segundo cabo 
de la capitanía general de P u erto -R ico , para donde 
debe embarcarse m uy próximamente.

Ha fatlecido últimamente en Sevilla, donde se en­
contraba de cu.irtcl, cl mariscal de campo don T u lio  
0 ‘ N íill, uno de los mas antiguos que en su categoría 
aparecen en la 6'uía d e Forasteros.

E l señor Elscalante, representante de Espiña en tus 
Eistados-Unido.?, llegó á Paris el 3 0 ,^  el dia 1 . ® de­
bió salir para Inglaterra, donde iba a embarcarse pa­
ra su destino.

D ice un periódico:

• A serc ie rto loq u cescr ib cn  de Burgos, no puede 
darse tnajorcscándalo por una autoridad que cl dado 
por cl gobernador civil de aquella provincia. P.irece 
que (1 dia 11  de agosto dicho ^eñor gobernador tomo 
su png.i, d ió  las suyas al capitán general y  á tos d e ­
pendientes de ambos, y  bu pisado todo aquel mes , y  
niuguna de las demas clases han cobrado auu la men­
sualidad de junio.

Esperamos que la G aceta  de algunas cspiicaciones 
sobre esto.»

L eem os en  L a  Iberia i

«Sabemos que ayer mañana so sintió enferiuo, y 
aciimctiJo de síntomas alarmantes cl ilustre duque 

. de la V ictoria. A l poco ruto se calm ó en parte, eu- 
I liando cn unu especie de reacción culenturiciita. 
' Creemos que sigue mas aliviado, y  anhelamos su 
! pronto y  completo restablecimiento por el bien y  la 

libertad de nuestra patria.s

hora misma uno de esos violentos aguaceros propios 
de la estación y  de aquel clima. Solicito aquel ca jú - 
tan g c n m l por la salud y  com odidad de las tropas y  
del vecindario, dispuso que se leyese por separado á 
los cuerpos, en lugar de su reunión, la proposición 
aprobada cn la sesión del 2 9  de junio y  la siguiente 
órden del dia.

• Soldados y  voluntarios. Este voto de gracias que
• acabais de o ir  es la espresion solemne de la ¡ratría 
•agrajcrida á nuestra lealtad y  servicios. E l se gr.i-
• bará en nuestros corazones de una manera iiideablu 
•aumentará si es posible nuestra decisión, y  m iilti- 
nplícará nuestro valor para defender hasta morir, 
•cumpliendo nuestro jnramento, la gloriosa bandera
• de Castilla.

• Los dignos representantes de la nación pueden 
•tener la seguridad de que sabremos conservara lo -
• do trance lu tranquilidad y  afi.inzarmas y  mas la
• conservación de esta impurtunte parte dei territorio 
•espa ñol.

•Ye lo espondré asi respeliiosamenle á la reina y  
>á la  representación nacional, a l elevar á su soberano
• conocimiento la  profunda gratitud co n q u e  acogen
• nuestros corazones la señalada distinción que se han
• dignado dispensarnos. ¡V iva E sp u a ! |Viva la r e i-
• na!— José de la Ckncha.»

«Am bos documentos fueron escuchados en raed< 
del mayor silencio, y  á su conclusión fueron mucho» 
y  entusiastas los vivas que se dieron á la reina, a 
E s p ñ a  y  al capitán general.*

Sabemos positivamente que con objeto de eslcrm i- 
nar cuanto antes las imúgnificanles gavill.as que no 
j » r  su número, ni por sn im portancia, sino por I* 
dificultad de alcanzarlas jwr el escabroso p i s c o  que 
merodean, están prturlK indo la paz que tan de ve­
ras ama el p i s ,  ha dispuesto cl E xcm o. Sr. capi­
tán general la crcaeinn cn Manresa de una c o m p -  
ñía de mozos del p i s  denominada de guias. No du ­
damos que con (1 conocimiento práctico del terreno 
que tienen sns individuos, conseguirán pronto felices 
resultados.

T R IB U N .A L  D E  H O N O R  D E  L A  P R E N S A .

En el presente  m es co m p o n d rá n  el ju ra d o  los  
d irectores  d e  los  p e r ió d ico s  ul C n ló lk o , el P a r ­
lamento-, las N o v ed a d es , el IJiario E sp a ñ o l  y  la 
.V íiaon .

L eem os e n  e l Parlam ento  d e  ayer:
• La Soberanía Nacional ba adquirido la costum­

bre de subrayar los dictados de m agnánim a y  otros 
<^ue da á S. M . la Reina doña Isabel II en sus ar­
tículos.

«Rogam os á nuestro colega fije su atención en la 
profunda inconveniencia que envuelve su conducta.

— Ah! balbuceó, no haréis eso!
 Y  p r  qué no he de hacerlo? creeis que yo  me

cuide de un novio  qne finge no verme, y  no quiere 
de.?plegar los labios p r a  dejarme ver lo que hay en 
su corazón.

— Pero os repito que no hay n ad a , señorita 
Simona!

D obló la jóven la paja é  hizo ademan de rom prla '
Con toda lijercza quiso avalanzarse Benito á con ­

tenerla, que p r d ió  e l equilibrio y  estuvo m uy com ­
prometida la seguridad de su cesto.

 Ingrata! balbuceó, vos sois quien tenris la c u lp
de todo, y  y o  soy amenazado, atormentado, decidme 
si eso es justo.

M iró  Simona á su interlocutor a p ren la n d o  una 
estrañeza m uy natueal.

 La c u lp !  repitió, de que tengo yo  la c u lp ?
— Pardiez!
 Para con quién?
— Para conmigo.
— Para con vos! pues me gusta.
-  Sí, señorita, y vos lo sabéis lo  mismo que jó ,
— Señor Benito, estáis loco?
— Me p r e c e q u e  no, señorita Simona.
— Pues entonces esplicaos mejor, p r q u e  no com ­

prendo ni una p la b ru  de lodo lo que me estáis d i­
ciendo, hace uu cuarto de hora.

Benito cruzó los brazos en una actitud tragica, y  
d ijo  con voz cavernosa;

— Señorita Simona, anoche estaba en los Porche- 

rons.
E s p r ó  el efecto de esta frase, p r o  fue nulo su 

efecto.
 Tam bién eslve y ó , resp n d ió  Simona, y  q «é?

E l señ or P a ch eco  fué re c ib id o  el 18  e n  a u ­
d ie n c ia  d e  desp edida  p o r  Su  S a n tid a d : le a co m ­
pañaba  e l  señ or B añuelos, secretario  d e  la lega ­
c ió n . E n  segu ida  c l señ or P a ch e co  regresó  á 
P o r to  d i A n z io , c n  d o n d e  sc h a llaba  su  señora , 
ya resta b lecid a . T odavía  antes d e  p a rt ir  para 
E spaña, d eb ia  ir  á R om a  e l S r . P a ch e co  para 
levan tar su casa. Se creía  q u e  se p o n d r ía  en

-—Cóm o y  qué?
— Sí, y  que?
— T od o  lo he visto.
— Qué?
—T od o.

— A  ver si acabaU.
— H e visto lo que hicisteis, señorita Sipiona.
— Y  qué teneis que decii de mí?
— Os atrevéis á pr^untarlo?
— Si p r  cierto.
— Entonces voy  á habbir.
— M e alegraré de ello.
— (3on quién bailasteis ayer?
— N o m e acuerdo.
— De veras! Sois m uy flaca de memoria; p r o  yo 

me acuerdo y  v oy  á recordáronlo Con el primero 
que bailasteis fue un soldado de las guardias fran ­
cesas.

— Es verdad.
— Segundo, uti cabo del regimiento real Cham­

pagne.
— V eo, señor Benito, que teneis buena memoria.
— Tercero, un tvom pta de los dr.igones de la 

Reiua.
— Un chico m uy g u a p , no es verdad? preguntó 

Simona.
— Cuarto, un cabo segundo de guardias smzas.
— Habéis acabado? preguntó la jóven.
— P or ahora sí, p e o  L m prU  uno mas ó  uno 

menos.
 Y  qué habéis deducido de todo eso, señor Be­

nito?
 Que teneis d:m asiados conocidos en las bande­

ras de S . M . p r a  que pueda estar sin rivalidad con

Por f l  v a p r  Isabel la  Católica, que salió de la 
H abina el día 12 de agosto, tcucmos noticias de 
aquella isla hasta estu fecha. E l v a p r  ha hecho la 
travesía á V igo en diez y  nueve Jias. La m ayor Iraii- 
qnilidad reinaba en toda la isla de Cuba. E l estado 
sanitario cru m uy bueno, y  los negocios mercantiles 
estaban en muy buen estada.

El dia 5  de agosto debió tener lugar en la Haba­
na unu gran p ia d a  de lodos los cueqtos de la guar­
nición y  de los voluntarios, p r a  solemnizar el acto 
de cotniiiiicar á las tropas el voto de gracias dado 
p r  las Córtes á Ins autoridades, :d ejército, a la ar­
mada y  á lu Milicia voluntaria p r  conR-uuenria de 
los aeoiitecimientos que tuvieron. lugar últimamente 
en aquella isla.

•Eíesde una hora m u y  temprana de la tardo, las 
calles de la ciudad se velan cruzadas en todas d i-  

j recciones p r  los voluntarios, que acudían en masa 
al punto de reunión señalado 5 su c u e r p ,  mientras 
las t r o p s  de linea se p repraban  cn  sus cuarteles p -  

j ra acudir ¡d c a m p  de M arte, sitio destinado p r a  tan 
; lucid.i ceromoiiia, La inclemencia dol t ie m p  im pi- 
I dió, sin embargo, su real¡z,icion , descargando,á la

estos g u a p s  soldados. Y o  no tengo un uniform e tan 
brillante como c l s u y o ; asi que estoy mal en la 
lucha.

Simona hizo que enjugaba con la punta de su p -  
ñuelo una lágrima que le faltaba.

— Si, señor Benito, J ijo  que in jnstosois conmigo; 
no p r e c e  sino que queréis hacerme lo m p r  con to­
da mi familia.

I Vuestra fam ilia! repitiú Benito estu p fa clo .
— E s claro.
— Son estos militares de vuestra familia?
— Pues qué no lo sabéis.

II.

E i  m e d io  d e  h a e c r  for lu u A .

En vista drL prodigioso aplomo de 1» señorita Si­
mona el rostro de Benito manifestaba el asombro 
mas profundo y  mas cóm ico.

— E s que 00  me creeis? preguntó la zurcidora.
Sí, si, se apresuró á re p n d e r  cl p n a d ero ; o s  creo 

prfeelam t’n lt; p r o  ya  se vé, cnando no se e sp ra  
una rosa, lo primero que hace es sorprender.

Después de un momento de silencio, ofiadió con 
un aire indiferente, pero que descubría una duda 
m uy pronuuciada:

— Es d e c ir , que el sargento de guardias fran­
cesas?...

— Es lio  mío.
— E l cabo del real Champagne?.,.
— M i primo.
•— E l trom ptn  de los dragones de la Reina?...
— M i hermano de leche.

R E A L  S IT IO  D E L  E S C O R IA L .

{C o rresp o n d en c ia  d e  E l  Occide.s;te).

H o y  4  d e  se tiem b re  p o r  la tarde.
A m ig o s  lu ios : á ju zg a r  p o r  las idas y  ven id a s 

d e  m in istros  y  person a ges jjg iít io o s , q u e  p o r  
a q u i a d vertim os, c u a n d o  las ten aces llu v ia s  y 
cerr.i.las n ieb las  hnn e n cru d e c id o  esta te m p e ra ­
tura Imsta el p u n to  d e  re d u c ir  en gran  m anera  
los a tractivos  naturali'S d e  la jo r n a ib ,  d eb em os  

■ presu m ir q u e  reina g ra n  m o v im ie n to  en las r c -  
1 g io n e s  de l p o d e r . V d s . q u e  .ihi Liei:cn iu in ed ia - 
I ta n oticia  d e  los C on se jos  d e  g a b in e te  y  d e  ta ij- 

tos o tro s  sucesos p ecu lia res  d e  esta e m b ro lla d a  
s itu ación  a p rec iarán  c o n  d a los  m as seg u ros  la 
im p ortan cia  y  s ig n ifica c ió n  d e  esta a c t iv id a d .. . .  
p erson a l.

j H an regresado d e  esa có r te  el c o n  Je d e  P a -  
! redes, m in is tro  d e  E stado y  ha sa lid o  para la 
I m ism a su co leg a  el m in is tro  d e  F om en to .
I T a m b ién  h an  lleg a d o  el d ir e c to r  g e n e ra l d e  

U ltram ar c o n  el d e sp a ch o  o r d in a r io  y  c o n  la 
co rresp on d en cia  du F ilip in a s , y  c l n u e v o  s u -  
c re ta r io  de l tr ib u n a l du C u en tas  S r . Escüsiira 
( ü .  N arciso), q u e  v u e lve  á M adrid  esta n o c h e .

Este fu n c io n a r io  re c ib e  en  v ir tu d  d e  la ley, 
p rem ia n d o  á los  d ep orta d os  d e  1 8 4 8  la g ra n  
cru z  d e  Isabel la C a tó lica , h ab ién d ose  c o n c e ­
d id o  ya á su h erm a n o  p o r  igu a l razón  la de 
C arlos U I, q u e  pod rá  l le v a r e n  la cerem on ia  de 
la co ro n a ció n  d e  P e d r o  V ,  s in o , c o m o  a lg u n os  
creen , se le  rev iste  para tan  so lem n e  a cto  de l 
cará cter  d e  em b a ja d or  e s tra o rd in a r io , lo  cu a l 
n o  se ha resuelto  aun.

Las gentes quu llegan  Je  M adrid  h a b la n  c o ­
m o  se habla  a h í d e l a rreg lo  d e  p a la c io , c ita n d o  
m u ch os  n o m b re s  y su p r im ie n d o  c  in v en ta n d o  
ad lib itu m , lo s  em p lea d os d e  la real s c r v id u m —

— Pero y  el cabo segundo de los guardias suizos?
— E l cabo segundo? yo  no sabia qne tuviese pa­

rientes en Suiza. Asi el p.irenlesco de « t a  es mas 
lejano qne c l de los otros; es d e  mi familia por 
alianza; es el ahijado de m i padrino.

Benito se rascó la frente.
— Despufs de esto, repuso la zurcidora , con un 

aire lleno de dignidad, si todavía coii.servaú sospe­
chas, señor Benito, no teneis mas que decir una pa­
labra; no soy yo  capaz de sufrir que nadie desconfié 
de mi, y  tengo la paja dispuesta para....

Benito tom u en seguida im aspecto humilde y  su­
plicante.

— Señorita Sim ona, di¿o, que no pueda y o  janiái 
meter en cl horno dos docenas de panecillos sin que­
marlos, si no os creo com o el Evangelio. Porque aj 
fin y  al cabo, no es verdad que me aniai»?

— Pardiez! Se pr^n ntan  esas tonterías? y  ma* 
que lo que d ib ia , picaro celoso.

— Y  os casareis conmigo?
— N o digo que nó.
— T a l vez; « o  depende de vos, luego que bayaig 

reunido bastante dinero para estableceros por vues­
tra cuenta.

— A y señorita Sim ona, porque no sucede eso ma­
ñana?

— M ucho tiempo hace que se hubiera bcebo , si 
hubierais sido un mozo de mas talento.

— B ah !

— Pues no hay mas que lo dicho.
— Pero de qué m odo, .señorita Simona, de qué 

modo?
— Tan sencillo, ccnio dos y  dos son cuatro.
— Pues « o  la veo tan claro,
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b re . N o  d eb en  V d s . s in  em b a rg o , prestar asenso 
á nueva a lguna  relativa  á este asun to sin que  
tenga cará cter  o fic ia l; pues se aum entan  las su ­
p os ic ion es  d e  una m anera fabu losa .

L as v e c in o s  d e  este p u e b lo  n os  a nu ncian  que  
apenas se d is ip en  las b ru m as d e  la sierra de San 
EÍenito ten d rem os dias prim averales; p e ro  es lo  
c ie r to  q u e  la cerrazón  sigu e  y qt*® p ro m e ti­
das delicias  d e  lo s  a lb ores  otoñ a les n o  apa­
recen .

N os sorp ren d e  l o  q u e  leem os en  a lg u n os  d ia ­
rios c o n  resp ecto  á Ja a fluen cia  de p o lacos  en  la 
jo r n a d a  y á sus co n c iliá b u lo s  é  in trigas, V d s. 
saben q u e  te n g o  a lgú n  co n o c im ie n to  d e l m u n ­
d o  j o l i i i c o  T les aseguro q u e  n o  d e scu b ro  p or  
a q u i n i  som bra  d e  lo  q u e  se cuenta .

París 4  de setiembre ,  á  las seis y  treinta y 
cinco minutos de la tarde.— E l coniiúouado de Ha 
rienda de España al E xcm o. Sr. Presidente de 
Consejo.

B d sa  de hoy.

Fondos franceses. T res por 1 0 0 , 65-55.
Idem . Cuatro y  m edio por 1 0 0 ,9 5 .
Idem  españoles.—  T res por 100 in terior, 31 
Idem  esterior, 0 0 .
Idem  diferido, 1 8  5 j4 .
Am orlizable, 00 .
Consolidados, 9 0  1|2 á 9 0  5|8.

REVISTA ÜE LA PREASA.
P e r tó d ico s  d e  ayer .

La S ob era n ía  N acidhal d ice  q u e  n o  h ay  p r o ­
b lem a  en  p o lítica , n i se cre to  en arm on ía  q u e  n o 
se aclare  p u r el p r in c ip io  d e  a s o c ia c ió n ; n o  hay 
m al en  e l h o m b re , q u e  n o  a liv ie  c l  p r in c ip io d e  
flsocíacíon .

La A fic ión  d ic e  d e  tos p o la cos  cu a n to  m a lo  se 
p u ed e  d e c ir , á p r o p ó s ito  d e l n e g o c io  d e l fe r r o ­
ca rr il  d e  S evilla  á C u líz .

El D ia r io  E sp a ñ o l  con testa  en lo s  térm in os 
sigu ien tes á un  p e r ió d ico  progresista  q u e  le p re ­
g u n tó  si era c ie r t o ,  c o m o  se d e c ia , q u e  se iba 
re co n c ilia n d o  c o u  lo s  m in ister ios  q u e  p reced ie ­
ro n  al de l c o n d e  d e  San  L u is :

E l Diiírio E spaúol y  los hombres dcl partido con­
servador, con los cuales mar< ha de aeiicrdo en la 
apreciación de los arontecimienlos públicos y  rn las 
aspiraciones de su empresa política, baila b oy  t.in 
censurable como la halló siempre la conducía d é los  
minislerios que desde 1851 se han sucedido rn cl 
n n o d o , cosa es que oo  hay necesidad de encan-cer, 
porque nadie hay que pueda ponerla en duda. D cídc 
el moiDcnto cu que los principios del partido mode­
rado empezaron a ser desconocidos; desde el momen­
to en que á su acción regular y  roiistanle se sustitu­
y ó  el iiialtTico ejercicio de una iníluciicía inconstitu­
cional é  ilegitima; desde el momento en que las in.s- 
titueiones ¡erdieron su vigor y  oo  fueron posible» 
sus funciones naturales y  saludables; desde el iiiomeii- 
to  en que por semejantes medios el gobierno pudiu 
ser ilegítimamente ocupado, y  el principio de los go­
biernas representativos y  parlamentaiios se falseaba, 
prim ero para reducirse luego en una nulidad com­
pleta, DO era posible que los hombres que á la p ro - 
Icsion y  á lo defensa de estos principios habian con ­
sagrado sus vijilias, dejasen de declararse en disiden­
cia  y  de combatir á las situaciones que los habían 
abiertamente conculcado, s

E l P o r c e n ir  c re e  q u e  lo s  partidos  m ed ios  n o 
p u e d e n  h acer  la fe lic id a d  d e l  pais, y  s í so lo  la 
d em ocra c ia  ó  el a b so lu tism o . ¿P ues n o  se ha d i ­
c h o  s iem p re  q u e  lo s  estrem os  son  v ic io s o s y  que  
CD u n  buen  m e d io  está la v ir t u d ?

L as N oved a d es  d ice  q u e  las ú ltim as adm itra  
c lo n e s  m od erad as son  para el pais y  para nues­
tra p r o v e rb ia l h on ra d ez  u na  le cc ión  trem en da , 
p e r o  n o  estéril.

E l C lam or  clam a  p o r q u e  se a d m in is tre n  las 
ren tas p ú b lica s  m e jor  q u e  ahora  se a d m in is ­
tran .

E l P a rla m en to  co n tin ú a  tra ta n d o  d e  la igu a l- 
d a d  en  la d is tr ib u c ió n  d e  la d is tr ib u c ió n  de los 
gastos p ú b lico s . E n  o t r o  a r ticu lo  d ic e  q u e  el 
b a n d o  ca rü -ta  n o  log ra rá  e n cen d er  la gu erra  
c iv i l  p o rq u e  ba  d esa p a rec id o  casi tota lm en te  al 
gea era c iü u  á q u e  pei’ ten cc ia ii los  h o m b re s  que  
profesa b a n  las ideas d e  esa causa ya m uerta

L a  Espuíia se espresa  e n  lus s igu ien tes  tér­
m in o s  ai h acerse ca rg o  d e  lo s  a taqu es q u e  de 
a lgu n os  p e r ió d ico s  está re c ib ie n d o  la augusta 
Señ ora  q u e  o cu p a  e l tr o n o  e s p a ñ o l:

• L o  qne nos duele en el alm a, com o dolerá sin dis­
puta á los sinceros partidarios de la m onarquía, es 
q oe  en la situación pieseiite no haya un correctivo 
verdadero, contra lu tendencia de algunos periódicos 
i  mezclar en las discusiones políliciis la majestad del 
trono, qne es invulnerable por la ley y  que e.tá sobre

— Necio!
— Pero...

'  — Callad y  aprovechaos de le que os digo.
— Eso es lo que cabalmente os pido.
— Ceantos panes lleváis eu c l cesto?
— T res docenasl tres docenas de ricos panecillos.
— Q ué valen las tres docenas?
— Tres libras y  doce sueldos.
— Para cuantos cosas hay?
— Para seis, á media docena por cosa.
— Y  qué leneis de todo eso?
— Y o?
— S i, vos.
— Absolutamente nada.
— Ahí está el mal. V os debeis embolsaros treinta 

y  seis sueldos de beneficio, un sueldo por partecillo.
— Pero señorita Sim ona, ya  sabéis que uo cuesta 

mas que dos sueldos pieza, y  qne tengo que dar cuenta 
de ello á mi amo.

— Cabeza de cántaro..! Verdad es que cuentan dos 
sueldos, pero no teneis mas que venderlos á tres.

— Sí, pero que dirá la parroquia?
— N i uua palabra, si le decís que estamos am e­

nazados de una carestía que se encarece la harina y 
que el pan va subiendo...

Benito se sonrió con la espresion de una alegría 
Interior bien clara.

— Pues es una buena idea lá que me habéis dado, 
dijo.

— Y o  lo creo que cs famosa. De este modo es 
com o las personas de ingenio hacen fortuna y  se 
principian k s  bueuas fortunas.

— Cuantos mas parroquianos tengamos, otros tan- 
M  b e  Beñcio.' tendremos... V o y  á decírselo a mi amo

cl niv.'l dé ias p.isiones v  lus luchas de les parli-Jos. 
Kl gotúcrno apela al ju iudo, pero ei jnrad» absurivc; 
¿ y  qué sucede cntoncci ? que la profinaeion dcl tro­
no no recibe dc.'agravio ni repmariou tiiiigiinji, y  
queda consignado un principio pertuibador, in com ­
patible ron la urganizacioQ social de España, contra­
río á todos los principios reconocidos y  sancionados 
|ior todas nuestras constituciones, inclusa lu que está 
eu em brión: el principio Je lu responsabilidad y  de 
la vulnerabilidad del monarca ; cl principio de que 
e ' monarca- puede verse mezclado en nuestras con­
tiendas de bandería y  andar en lenguas como ei u l­
timo funcionario público, y  ser traído y  llevado co­
m o maniquí, sujeto al capricho y  al iuterés de lus am­
biciones índiriduales. Para eso es preferible suprimir 
la monarquía; porque la monarquía deprimida, pro­
fanada, arrastrada por cT cieno de las pasiones polí­
ticas, DO puede servir par» la altísima y  providen­
cial iiiision que ha recibido.

La E íí fe /Í o  sostiene q u e  las poten cias  o c c i­
den ta les a p oya n  en  C rim ea  una m ala causa, una 
causa d esesp erad a , en vuelta  co n  un  m a n to  de 
falsa h u m a n id a d , para q u e  á d iez  ó  d o ce  m illo ­
nes d e  cr is t ia n os  les im p o n g a  c l su ltán  d e  los 
tu rcos  su d esp ó tico  y u g o  y  sigan  b a jo  su sa n ­
gu in a ria  c im ita rra .

D ice  la E p o ca :

•El mes de octubre está li.imado á ser testigo de 
grandes sucesos, á escuchar importantísimas revela­
ciones ,  á descifrar oscuros enigmas y  á trasm itirnos 
todos lo» dalos de que carecemos p r a  apreciar de­
bidamente la conducta del gobierno en este interreg­
no prIaiiienU rio. Sin esas revelaciones, sin esos da­
to.', sin la espiicaeioD de los enigmas p li t ic o s , no 
podem os juzgar al gabinete E s p r t c r o -0  Donnell, ni 
formar un ¡nicio mas ó  m enos exacto sobre el p r v e -  
nir que nos está reservado , y  que no esprábamos 
ver ton cubierta de som bras y  ton preñado de difi- 
cnllades á los trece meses de consum ada la revolu­
ción de ju lio . •

T.a E s p e r a n z a  h ace a lgunas abservacíoniis 
sob re  los d o cu m e n to s  re la tivos  á las negocia— 
ciu n cs  segu idas c o n  la Santa S e d ;.  C o m o  es de 
su p on er, estas ob serv a cion es  n o  son  m u y lison ­
je ra s  para  la gen te  d e  la s itu ación .

La Iberia  d ed ica  su  p r im er  a rtícu lo  al asun­
to  de l fe r r o -c a r r i l  d e  Sevilla  á C ádiz , y  en  el 
seg u u d o  clam a co n tra  c l a b a n d on o  y  la m ise ­
ria en  q u e  e l g o b ie rn o  tiene al c le ro .

L as C ortes  exam in a  las ob ra s  de l canal de 
Isabel II e n  un  k r g o  y  n ota b le  a rticu lo .

£ l  F a r o  A 'acionaí d ice  q u e  un  sentim ien to  
u nán im e d e  in d ig n a c ió n  ha sa lid o  de l fo n d o  de 
tod os  los partidos , al v e r  en  la G aceta d e  M a­
d rid  d c l 31 d e  a gosto  ei escandalosa  esped iente  
de l fe r r o -c a r r i l  d e  S ev illa  á C ádiz p o r  los in ­
m orales m an ejos  q u e  e n  é l se d escu b ren ; en  de- 
tr in ien io  de los intereses p ú b lico s , en  agra v io  
de la ju stic ia  y  e n  ofensa  de la d ig n id a d  con  
q u e  d eb e  aparecer s iem p re  revestida la a u to r i­
dad  p ú b lica , cualesqu iera  q u e  sean lus in d iv i ­
d u os  q u e  la e jercen .

El C atólico  inserta  una csp os ic ion  del señor 
.vbispo d e  L eón  en  fa v o r  d e  las religiosas.

La fíeg en era cion  p id e  q u e  se castigue p ro n to  
y severam en te á los q u e  resulten  cu lp ab les  en 
el escand a loso  n e g o c io  de l fe rro -ca rr il de Sevi -  
Ha á C ádiz .

El C o rre o  U n iversa l d ic e  q u e  el señ or B ru il 
cs uu m in is tro  d e  H aciend a  tan m alo  c o m o  el 
señor Maduz q u e  es e l lím ite  d e l cn ca rec iin ien io .

CORREO ÜE PROVINCIAS.
El mal eslado de los caminos á causa d f  las n iu - 

chas lluvias de estos últimos di.is, coiiliiiiia ocasio­
nando grandes retrasos. De esto mismo se quejan 
nuestros correspnsaics de provincias, quienes se ha­
llan impedidos de coniimicarnos oprtuuam ciite no­
ticias de otros puntos que los de su residcnria p r  
lo muy retrasados que reciben los correos de los 
pueblos circunvecinos.

— Del V illar del A rz o b isp  nos dice con fecha 31 
de agosto lo sigiiieuto:

•Consecuente en maiilfeslar las noticias que res­
pecto al cólera pueda com unicarles, lom o lu pl urna 
p r a  p r l i c ip r l e  que todos los pueblos de este p r t id o  
se bailan libres de tan terrible calamidad, si se cs - 

' ccptúan Andílla y  sus anexos, com o aániism o A lcu - 
blas, .aunque ya se hulla en el p r io J o  desceudeiitr 
causando m uy pocas víctim is.

Eu ninguno de los pueblos donde ba entrado el 
cólera ha causado tantos estragos com o en l,i Foblefa, 
aldea de A ndida, pues constando únicamente de 83 
vecinos, han sido las víctimas mas de 90 .

Y,i se deja sentir en este término la falta de nna 
copiosa lluvia; y  p r  esta causa los labradores vau 
prd iendü  k sesp ran zas que les hizo concebir el burn 
éxito.

•Hace cerca de un mes que el cólera ha tomado 
asiento en c.'tos Jos pueblos de Alcobeodas y  San 
Sebastian, introduciendo el c s p n to  en sus habitantes 
y  la desolación en las familias. Hace dos dias fue 
acometido de la enfermedad el párroco de Sao Scbas-

— Apropósito de prroquianos nuevos, creo que 
vais á tener uno famoso.

— Cuál?
— Volvióse Simona hácia la p r e d  del hotel y  se­

ñaló cou el dedo.
— Y  bieu? preguntó Benito.
— Que hay aquí?
— E l hotel de Nefles. Péro hace lo menos veinti­

cinco años que está deshabitado.
— Escuchad.
Benito escuchó, y  oyó  el ruido pccip itado de tra- 

jadores que se entregaba u a un trabajo s^ u id o  y  con - 
tiuuado.

— Calla... pues cualquirea dtria que hay trabaja­
dores dentro.

— Pardies! hace dos (Has que estáis metiendo un 
ruido infernal.

No lo habéis observado?
— A  fe m ia que no.
— P ufs en qué p u sáb iis?
— E n  vos, señorita Simona, siempre en vos, de día 

y  de noche.
Después de esta galantería continuó Benito:
— E s decir , que va á ser habitado el hotel de 

Nefles?
- S I .
— Cuando?
— Dentro de ocho dias-
— Por quién?
— P or UD, gran scuor, inmensamente rico, con su 

mujer.
— Y  iréis que tendrá mi am i la p rro q u ia  de esas 

prsonas?
¡ — Y o  os resp n d o  de ello.

tían, y  <| ,¡(. i'i.nifcll'resno, que se li.iliuL.i c ,i ,| 
pueblo, se \ ió  obligado á c iica i'a ise  del cuiJ.iJo Je 
sus a p ita d os . 'Ayer hu sido esto luíiibieii acometido 
y  en tan aflictiva situac¡(ju,el pueblo hubo de recur­
rir á ia notoria y  de todos reconocida ;úf?dad del p r -  
roco de Alcobendas don Gavino Ziorita. Este digno 
mcerdole oo  pudo desoír nn momento ei grito de la 
necesidad, y  á pesar de encontrarse sumamente fati­
gado con la asisteoci.i do los muchos enfermos deeste 
pueblo, voló en alas de su caridad ul auxilio dcl 
pueblo de San S dusliau . E n  estos dias le hemos vis­
to correr, hasta correr de un p ieb lo  en otro,sin a r ­
redrarle n ie l  p lig r o  á q u e  se « p n e  de contraer 
la enfermedad ni las fatigas que son consiguientes á 
una tarea tan p n o sa , p r o  siempre alegre, siempre 
contento, revelando cu su c&terior la aliaría que re­
bosaba en su alma, de verse hecho el a p y o  y  consue­
lo de su.- hermanos. Estos pueblos le contemplan ad­
mirados, y  justos en sos apreciaciones p r  lo d a s p r -  
tes le prodigan las mas finas atenciones. ¡Justo premio 
de su vittiidl Espranios que el señor vicario de M a­
drid, á quien se ha hecho presente esta situación, 
se apresurará ásoíxirer con la urgencia necesaria rn 
toles casos una necesidad tan apremiante enviando 
un eclesiástico á l i io  Sebastian, que encargándose de 
la administración de los Santos Sacramentos, pueda 
aliviar á nuestro digLÍsimo p d r e  y  p s t o r  p r  cuya 
salud tememos >

— Leemos en la Corona de A ragón  del 2 :
• Tenemos qne comunicar a nuestros lectores un 

verdadero desastre, y  qne .'i no p r  la prudencia y 
previsión de la Empresa del camino de hierro del Es­
te, hubiera podido ser causa de inuumenibles des­
gracias.

Parece que ayer á las cinco de la tarde empezó á 
encaptarse el cielo y  de re p u te  cayó tal cantidad de 
agua, que la riera de Argentoiia, el Besos, la riera 
de Vílasar, la de J.lavaneras, San Sininii y  otras, se 
couvirlieroo instantáneamente en furiosos y  estensos 
ríos, cuyas aguas arrastraban cuanto á su p s o  se 
o p u ia .  Para dar una prueba de la fuerza de la ave­
nid», baste decir que en el piinite del ferro-carril de 
Vilasar .irrastró basta cl mar una piedra de sus c i-  
mietilos de m uchos centenares de quintales de peso. 
E l puente Argenlona que se hallaba en re p ra c io o , 
com o era natural, se resintió, p r o  gracias, como .de­
cim os arriba, á  la previsión de tu Em presa, se bízo 
que los trenes do loatravcsaseii,sitio que se cambiasen 
los psageros, trasladándose á  pié los Je M .itoró á  los 
cocbes que ib.iu de estay vice versa, y  se evitó toda 
desgracia. Hasta ahora, si se esceplúan los p r ju ic io s  
causados en los ca m p s  p r  el arrastre de los frutos 
vallado» y  tierras, no hay que deplorar sino la p r -  
dida de una galera cargada, que jnntaroente con las 
muías fue arrastrada al mar. p r o  salvándose el con­
ductor, aunque .ligo estropado. Tam bién se ignora 
el p r a d e ro  de uua tartana o cu p d .i p r  ocho p r s o ­
nas que debía hallarse en camino duranle l,i I cm p s - 
ta d , y  de la que no se tiene noticia, temiéndose con 
razón p r  la suerte de los que la oe iip ban .

A yer á las once de la noche, después de la bajada 
de las aguas, salió de esta en un tren especial la b r i -  
gad.i de op ra r iosd e l ferro-carril del Este, y  durante 
la noche han puesto el puente deArgentuna en estado 
de resistir el p s o  de los trenes, los qne esta mañana 
han vuelto á hacer sus viajes ordinarios.»

l i é  aqtii en resumen las noticias que public.in los 
diarios de Cataluña acerca de los movimientos car­
listas. ■

De Sallent con fecha de .lyer dicen que han 
p r a d o  los trabajos de la canetera, cosa á la verdad 
m uy sensible en las actuales circuntaiicias.

De Santo G ilom a de Parnés nos dicen con fecha 
de anteayer que lia entrado en dicha villa una parti­
da de I r o p  conduciendó presos á cuatro facciosos 
presentados, los cuales huu informado que reina entre 
las bandas de los Tristanys y  Borges cl mas complc • 
tu desaliento á causa de no liabersc realizado las es- 
pran zas que sus gefes les habian hecho concebir; que 
se hallan c;is¡ lodos sin arm as, pues solu cuentaii 
con algunos fusiles francesci; que se innrmiira mu­
cho de los cabecillas, quienes han agolado todo e! di­
nero y  leciirsos; y  eu Rn qne la gente que llevan en­
gañada les va pom  á poro abundonundo.

Nuestro correspnsat de Solsona nos dice que á las 
dos de b  madrugada del 30 , Borgo», á quien se ha­
bian unido los Tristanys y  Coscó en las inmedia- 
cioiines de San Lorenzo de M oruiiys dos dias antes, 
sal.eron de la casa de c .im p  llamada la Salada Ve.- 
Ua, término dils Torrens  en el dislriln deL ladurs, 
dirigiéndose al pico de Puja, término de Caslelló, en 
cl distrito de Noves, pues desde .aquella eminencia 
pueden ver á una larguisima distancia todo m ovi­
miento de fuerza qne les p r .s ig j. E l activo geocr.il 
Bellido ha tomado providencias d es le  Oliana, y  lu 
prserucion  es incansable. Los facciosos se van ha ver 
acorralados y  p rd id os , y  com o no pueden hacer fren­
te p r  que S(3ii pocos, lendi-áu que entregarse á dis­
creción.

aSe me acaba de asegurar, añade nuestro corres- 
p iisa l, que está ardiendo el bosque llamado del D uck, 
p r icnecien le  at santuario del M ilagro del término de 
Rinier. Se cree que el l uego se lo pusieron los T ris­
tanys á su p s o  p r a  favorecer á ios enemigos de la 
desainorlizacion y  á Cu d e q u e  no pierdaiielm o- 
n o p lio  délos bienes dei M ilagro.— Dentro de un» 
hora tendremos .-iqiii al comandante genercl- •

Ha llegado á Tarragon.i cl general D . Jnan Ptim  
procedente dePanticosa.

El gobernador civil de !*  provincia de Lérida ha 
dado aviso á las autoridades de Tarragona de que

— Sin em bargo, no somos los únicos poseedores del 
cuarlel.

— Eso no im p rta .
— Y  si ei mayordomo escoje otro?
— Cuando y o  os digo q u e re sp n d o  deiinacosa,D o 

p d e is  acostumbraros á creerme, sefior Benito?
— Eso es que leneis razones que no están ám t al­

cance.
— T a l vez.

— Y  no queréis decírmelas?

— H oy no.

— Por qué?

— Porque no me connene.

— Señorita Sínvoaa, (lijocon  acento dulce y  sumi­
so, queréis que  esto noche, despnes que concluya, me 
vista un poco y  venga i  buscaros?

— Para que*?
— Para dar una vueltecita p r  los baluartes naevo* 

y  ver la feria de San Lorenzo."'
— Acepto, p r o  con una condición.
— Cuál?
—  Que si p r  casualidad encontrasen á alguno de 

mis p r isn tes  los militares, y  me saludan y  vienen á 
hablarme, no haréis muecas cómo un celoso tonto,

— Tranquilizaos, señorita Simona, sé vivir, y  des­
de que estos señores son p r icn tes  vuestros, los con­
sidero com o mies y  los llevo en m í corazón.

—  Así debe ser. Hasta esta noche.
—  Husta esta noche, señorita Simona... Acordaos 

de vuestro Benito.
Entre tanto decia ella a p r le  ;
—  ¡ Qué bueu marido voy  u tener!... Es un teso­

ro uu hombre com o este.

los .a ili'tn s  rapilaniados p r e l  cabecilla Borges vis­
ión (1 iinifurme de los soldados de V itoria que fue- 
roii hechos prisioocros eu d  bosque de CamioTs. Lo 
cual p r t i c i p  á los coiiianJuiites y  alcaldes p r a  que 
e»tcn prevenidos contra cualquier sorpresa.

CORREO ESTRANCERO
N o hay p r t e s  oficiales deC iim ea . En cam bio pu­

blicamos el p r t e  del pri>KÚp Gortschakoff sobre la 
acción del Tchernaia, seguii le inserta el Inválido ru - 
ro. E s de todo punto indudable que las p ’ rJidas su­
fridas p r  las t r o p s  rusas en dicha acdon son m uy 
considerables. La estraño es que el p r ín c ip  G orls - 
chakofT dice que los aliados uo se atrevieron á ata­
carlos en su retirada, á pesar de su sup riorid ad  nu­
mérica, cuando es público que tos ali.idos tenían mu­
cha menos gente que la que les atacó.

Recordarán nuestros lectores que en los p r te s  ofi­
ciales rusos, relativos al bombardeo de Sweaborg, se 
decia que solo habia habido 154  hombres entre 
muertos y  heridos. E l Times asegura que los rusM 
tuvieron mas de 2 ,0 0 0  hombres fuera de combate, 
de suerte que es poco menos que im p s ib le  apreciar 
la verdad del caso.

Las noticias de las provincias danubianas vuelven 
i  hablar de las eventualidades de una próxima cam - 
p ñ a  en cl Pruth. A  Galatz se va á enviar nna fuer­
te grancirion turca; y  se nota mucho movimiento 
en el bajo Elanubiu, tanto de p r t e  de los rusos, co­
m o  de los turcos.

Los p r iód icos  alemanes hablan de proyectos atri­
buidos al Austria, de moviliz.'ir de nuevo su ejército, 
p r a  respn der en cierto m odo al ukase qu  acaba de 
prescribir una quinto general eu toda la Rusia. La 
noticia nos p r e ce  completamente destituida de fun­
damento, pues el Austria no tiene p r q u e  temer na­
da en la actualidad, de los armamentos de la Rusia.

Dentro de p e o  vamos á ver cosas notables en mu­
chas cortes de Alemania, donde se van á abrir las 
sesiones de las Cámaras, y  donde se va á tratar de 
cuestiones trascendentales, entre ellas, la reforma de 
las respetivas constituciones. En C opiihagiie  ya ha 
sido aprobada la notificación de b  carta del reino en 
segunda lectura, y  quedará definitivamente aprobada 
en la tercera cpie se va á dar inmediatamente.

Se habla de una próxima visita qne el rey de D i­
namarca Vil n hacer al en ip rad or de los franceses. 
Con este motivo se su p n e  que se vuelve á tratar de 
los proyectos de alianza de que tanto han hablado 
tos periódicos alemanes.

(D e la agencia Havas).— Kiei. 30  de agosto.—  
Seis bombardas inglesas, de una construcción defec­
tuosa, li.'ii llegado de nuevo á Helsingfors, proceden - 
tes del Báltico. Vuelven á Inglaterra.

M arsella  31 d e agosto. E l nreliiduque M axim i­
liano ha d e jad o  hoy cl puerto de T oion  p r a  ha­
cerse á la mar.

S. A . 1., antes de marchar, ha devuelto, á bordo 
de la fragata íladelzki, el banquete para el que ha­
bia sillo invitado antes p r  las autoridades de T u - 
ion. T.im bíen ha enviado uuo de sus ayudantes de 
c a in p á  P.u'is p r a  dar gracias ul em prador.

M arsella  1? d e  setiembre.— E l Thabor, q u e  salió 
de Constanlinnpla el 23  de affosto, trae á A b d -e l- 
Kader, quien sale esta uocbe p r a  París.

Úmer-Bajá se habia quedado en Constantiiiopla 
con motivu de la fiesta del Bairam; debía salir cl 25  
para C rim ea, para dirigir allí cl embarque de sus 
tropas para Asia. A  fines de setiembre subieron á 
30,1)00 hombres los refuerzos recibidos en Analolía.

M . de M eltray ha sido nombrado ayudante de 
c a m p  de Omer-Bajá.

Según titi boletín turco, los rusos habian sido re­
chazados cl 4  de agosto delante de Kurs, atacando 
una batería.

I.U brigada del genera’. Sol saldrá de Maslak, 
donde únicamente quedarán los gendarmes de la 
guardia.

E l contingente anglo-turco estaba, el 23  de agos­
to, dispuesto á embarcarse, y  se espraba la legión 
eslrangera ImrIcs.».

Habían llegado ú Coiistantinoplu 1 ,500 heridos 
rusos.

Scgiin cartas de Odessa , millares de rnsO' traba­
jan  en fortificar ó  en interceptar los pasos que co - 
inunicim con c-l mar Pútrido.

Noticias oficiales de Besarabia dicen que los bu ­
ques neutrales han sido autorizados p r a  cargar gra ­
nos en Ismail.

(A g en cia  Lejolivet.) Damtzig 51 de agosto.— El 
v a p r  el G eyser , que salió de Nargeu el 2 8  por la 
noche, acaba’de llegar.

L is  nolieias que trae este buque no contienen na­
da tnteresunle-

Las escuadras aliadas continuaban estacionadas 
parte en Nargen, p r t e  en las aguas de Cronstodt.

M arsella  1.® de setiembre.— A bd-ei-K ader ha 
llegado aqiuen el p q u e te  de las mensagerias im - 
p r ia les  el Thabor, que salió de Coiistnntinopla el 23 
de agosto.

La brigada francesa que estaba en Coustantinupla 
ha sido embarcada p r a  Crimea.

Continúan las intrigas p r a  conseguir tu modifi­
cación del ministerio otomano. Rescbid-Bajá p im a -  
neció completamente ajeno á ellas. M ebcm et-Ali 
vuelve al favor; iba en la comitiva del Sultán cuando 
la fiesta dcl Bairam, y  se trataba de nombrarle m i-

EI p n a d ero  murmuraba al mismo t i e m p  en su 
interior :

—  ¡Q u é  mujercila v o y á  tenerl ¡q u é  d icha ! ¡qué 
linda ! ! qué industriosa ! E s una lástima que tenga 
tantos parientes en el servicio ; p í o  ¡ bah ! una vez 
casados, y o  me encargo de hacer que olvide los tíos, 
los primos, los heimianos de leche y  á todo cl mundo.

Benito acom p ñaba  estas reflexiones con una .son­
risa significativa.

Nuestros lectores romprenderán que cuando S i­
mona habia ofrecido á Benito la p rro q u ia  del hotel 
de Nefles no lo babia hecho sin fundamento.

¿T en ia  Simona crédito en la casa?
T a l vez, y  vamos á dar á nuestros lectores la cla­

ve de este enigma.

III.

E l  n ia jo r i l o m o .

E l hotel de NcQes hacia m ncbo que estaba desha­
bitado.

Su últim o habitante había sido el v iejo  marqués 
de Maillepri.

Este señor m u ñ o sin hijos en una edad m uy avan­
zada.

E l hotel de Nefles p s ó  á uno de sus colaterales, el 
barón de Croissi, caballero inmensamente rico, que 
tenia en la plaza Real otro hotel mucho mas e s p  - 
cioso y  hermoso.

E l barón de Croissi m urió dejando un hijo.
Este hijo tenia un m ayordom o, quien le propuso 

que era uaa locura no vender ó  no alquilar el 
hotel.

iiislro de Marina. Tam bién se fratoba de llamar á 
Vcly-B ajú  al ministerio de Comercio.

La Iragatu de v a p r  ei Cristóbal Colon ha sufri­
do averías: Lord Slratford de iScdcliffe habia mar­
chado á Crimea. Oiner-Bajá debía salir el dia si­
guiente  ̂p r a  el misino destino, y  p r a  marchar des­
de allí a A:ria.

Las noticias de Kars son del 4  de agosto y  dicen 
que ' i '  rusos habian sido rechazados basta K e n e p i-  
Kaii.

El Times publica cl d esp ch o  siguiente fechado en 
Danlzig, el 30  de agesto : ba lib a d o  el G eyser.

H a y e n la  escuadra dalos auténticos sobre la s o é r -  
didas de los rusos en Stvcaboi^, que ban subido á 
mas de 2 0 0  hombres.

l ié  aquí cl p r ' e  del p r ín c ip  G orlschacoff sobre 
la batalla del T i hernaía, que publica el diario de San 
Petersburgo del 25  de agosto.

Deseando el p r ín c ip  Gortschakoff distraer al ene­
migo de los trabajos de sitio de S ebastop l y  asegú- 
rarseal mismo t ie m p  de las fuerzas de los aliados, 
el ayudante de c a m p  general p r ín c ip  G ortschakoff 
em p end io  uu movimieuto ofensivo en el valle del 
Tehernaia, con una p r t e  de las t r o p s  a cam p d as en 
la montaña de Mackenise.

E l 4  (16 de agosto} á las cuatro de ia mañana, 
Citas tr o p s  se dividieron en dos columnas: la de la 
derecha bajo el mando del ayudante de c a m p  ge ­
ueral de Read, fue dirigida de frente contra las al­
turas denominadas montañas F edu khin e, y  la de la 
izquierda, mandada p r  el general Liprandi se diri­
gió  sobre Tcborgonuu.

Las dos columncs arrojaron en un instante al ene­
migo Je la orilla izquierda del Tehernaia, el tenien­
te general ocupó las alturas dcl Tchorgonun; p r  su 
p r t e ,  la columna de la derecha se precipitó hácia 
el rio con una rapidez estraordinaria, le p s ó  bajo 
el f u ^ o  violento de las baterías enemigas, alravesiá 
en s^ u id a  un ancho canal de acueducto, v  arra '- 
trada p r  el calor del com bate; se lanzó directaro<i. c 
sobre las alturas de Eedukiue.

Entretanto, el enemigo habia tenido t ie m p  da 
atraer fu e m s  considerables sobre el punto amena­
zado de su posición fortificada. Las t r o p s  de la co­
lumna de lá derecha, qne escalaban ia e s ca rp , en­
contraron allí una desesprada resistencia.

T odos los esfuerzos de nuestra brava infantería 
quedaron sin resultados. En esta ocasión tuvimos pér- 
(lidas sensibles. El gaieral R ead y  su gefe de esta­
do mayor el general W eiiiad fueron los primeros que 
sucumbieron.

Habiendo auxiliado apresuradamente c l general 
en jefe á la columna de la derecha, y  viendo que 
nuestras tropas agolaban en vano en este punto sus 
heroicos esfuerzos, dió órdeo de retirarse al otro lado 
dcl Tehernaia.

Habiéndose alejado á distancia de medio tiro de 
cañón, e l .p r ín c ip  G orlschakjff hizo hacer alto á 
sus líneas (le batalla, espruudo que el enem igónos 
prseguiria  y  nos ofrecería ocasioii de conibaliile en 
c a m p  raso. Sin embargo, los aliados no se movieron 
do su posición. Después de haber estado durante 
cuatro horas á la vista de nuestros adversarias, nues­
tras tr o p s  volvieron tranquilamente á la montaña 
de Mackenise.

A l anunciar con dolor las perdidas (jne hemos te­
nido, el ayudante de c a m p  general p r ín c ip  G otls - 
chakoff rinde un testimonio de admiración al valor 
sin ejemplo que nuestras tropas han desjilegado en cl 
combate del 4 ,  y  atribuye estos pérdidas al esceso 
de ardor de la columna de la derecha. E l enemigo, 
después de haber rechazado nuestro ataque, no se 
atrevió á pasará la ofensiva, á p s a r  de su s u p r io ­
ridad numérica.

P A R T E  OFICIAL.
GACETA DEI. 5  DR SETIEMBRE.

PRESID EN CIA D E L CONSEJO D E  M IN IST R O S

S. M . la Reina ¡Q . D . G .) y  su augusta real fa­
milia conlinúiiu á n  novedad en su iiiijiorlante sa - 
ud rn el real sitio de San Loreozo.

M IN ISTERIO  D E F O M E N T O .

Obras públicas.

lim o. Sr. : V isto el espdU iitc instruido á instan 
cia del pueblo de A lg in et, en la provincia de V a" 
lencia, solicitando real autorización p r a  la .npertur- 
de uua acequia entre el molino de Benifayó y  la 
Fesa de Puso , con cl objeto de conducir Jas aguaa 
que loma de la Real dtl J u c a i,  separadamente des 
las de Sollana y  Benifayó de Espioca.

Considerando que lus razones en que fundan don 
José E sp rt y  don José D uarl su oposidon i  este 
proyecto, quedan desvanecidas ante la conveniencia 
y  pública utilidad de su ejecución:

O ido el diclámeii del ayuntamiento de Benifayó 
ingeniero de la provincia, consejo, diputación y  go­
bernador de lu m ism a, acequiero m a y or, junta de 
gobierno de la real acequia del Jucar, y  junta con­
sultiva de caminos, canales y  puertos; S. M . la rei­
na (Q . D . G.) ha tenido á bien conceder al p e b lo  
de Alginet la autorización solicitada p r  el mismo, 
debiendo ejecutarse las obras bajo la inspección del 
ingeniero (le la ptoviucia, conforme a! proyecto pre-

Pero no hubo compradores ni nadie se presentó á 
arrendarle.

Asi p s ó  mucho t ie m p , hasta que un dia se pre­
sentó nn a p d era d o  de un rico caballero estranjero á 
hacer proposiciones.

Tom aba p r  doce años el hotel, y  los r e p r o s  cor­
ría n 8 su cargo

Com o se p e d e  p n sa r, lodo quedó Arreglado al 
momento'

E l día siguiente una Im ba de obreros an lróá  ma­
no armada y  principiaron á trabajar.

E l apoderado no se sep ra b a  de ellos, activaba los 
trabajos y  prodigaba el oro de una manera fantás­
tica.

E l caballero estranjero no debía llegar hasta que 
todo estuviese concluido.

E l dia antes del en que hemos o ído á Sim ona dar 
tan buenos consejos á  Benito sobre los medios de ha­
cer rápidamente fortuna, estaba casi desierta la calle 
á cosa de las do.'.

L a  joven, instalada en su tabuco, ramendaba m e- 
lancólicameofe unas medias y  p r e c ia  entregada á pro­
fundas reflexiones.

De rep n te  d ió  un grito y  volvió rápidamente la 
cabeza.

Acababa de o ir  casi detrás de ella un ligero ruido 
p r e c id o  al que produciría una puerta a! girar so­
bre unos goznes enmohecidos.

Acababa de abrirse en efecto una puerta, cuya exis- 
tíncia ni aun habia sospechado Simona.

Por aquella puerta salió un hombre.
M iró á derecha é  izquierda, y  no vicudo en la ca ­

lle á nadie mas que á la zurcidora,  se acercó á ella 
sonriendo.

Ayuntamiento de Madrid



sentado y  observaciones espuesl*® p r  dicho funcio­
nario eo su inform e de 17 de diciembre de 1855; 
tedo coa sujeción á lo prescrito p r  la ley de 24  de 
junio de 1 8 4 9  sobre servidumbre forsosa de acue­
ducto , é  instrucción de 20 de diciembre de 1852.

De real órden lo digo á V. 1. p r a  su iuteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde V . I. muchos 
años. M adrid 14 de agosto de 1855.— Alonso M a r- 
line*.— Sr. difector general de Obras públicas.

DIRECCION G E N E R A L  D E  R E N T A S

ESTANCADAS.

E l Excitio. señor ministro Je Hacienda se La ser­
vido com unicar á esta dirección general, con fecha 3 
del actual, la m i  órden siguiente:

• Exm o. señor: H'* dado cuenlaá la reina iQ .D .G . 
de lo espuesto por V . E. en 31 de agosto anterior, 
respecto á DO haberse presentado liátudor alguno en 
la suliasta celebrada en el mismo dia en es> dirección 
general, á consecuenria de lo dispuesto en real orden 
de 23  de jn lio  nilim o p r a  contratar el servicio de 
conducriones lerrcsties de sal eo hi Península é  islas 
Baleares. Enterada S. M-, 7  conformándose con el 
p r e ce r  de V .  E ., se ha dignado resolver que se sa­
que p r  segunda vei * pública licitacinu el espresaüo 
servicio , bajo las misma* condiciones y  con iguales 
formalidades que anteriormente, escepto en cuanto 
al l i p ,  que será previamente consigoado p r  este 
ministerio en pliego cerrado, coya  ap rtu ra  tendrá 
lugar en el aclo de la subasta después de leídos los 
d é la s  propsicinnes que se presenten, con arreglo al 
art. 3  ® del re.il decreto de 27 de febrero de 1852, 
celebrándose dicho acto á los diez dias de anunciado 
en la G aceta  dcl gnlúerno, com o caso urgente, con­
forme establece el art. 2 . ® del mismo real decreto.

D e real órden lo digo á V . E. p r a  su conoci­
miento y  efectos correspndientes.»

L o  que se anunriii « i público p r a  su noticia ; en 
la inteligencia de que la segunda subasta de que sc 
trata tendrá lugar en esta dirección general el dia 
15  de este mes á l.i hora y  en el sitio prefijados en 
el párrafo 3 . -  Je k  vigésimascgunJa condición del 
pliego puFilicado en la G aceta  del martes 31 de julio 
último, núm. 931 y  eu la rectificación inserta co  la 
de' miércoles 1 . ® de agosto siguiente.

M adrid 4  de setiembre de 1856.—  Esteban León 
y  Medina.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

Concluye e l  rea l decreto aprobándola ordenansa de 
\os tribunales de cuentos de Ultramar.

CAPITULO VIIL

D e la cancelación de fiamas.

Art, 112. Laabsolucion derespasabilidad j  cance­
lación de tus obligaciones en favor de los que tengan 
prestadas fianzas p r a  el manejo de caudales, y  cujas 
cuentas ncesiten la aprobación de la Sala, se hará p r  
esta.

Art. 113. La solicitud de caocetacion, ademas de 
las condiciones comunes á estos recursos, coatendri: 

Primero. La lecha y  efectos en que consiste la 
fiinza, con desigoacion del punto ea que se presentó. 

Segundo, t i  nombre de la prsona á cuyo favor se 
prestó.

Tercero. £1 negocio, comisión destino que desem- 
p ú ó  coa ella, con espresion de época y  designación del 
punto en que redique,

A rl. l l i .  Las solicitudes decencelacion se presenta­
rán en la secretaria general, la que ea vista de los fa­
llos definitivos, cuya custodia le está encomendada por 
el art* 2o  de la ordenanza, de los dalos que existan en 
la misma y  de Us noticias que deberán facilitarle, si las 
pidieren la» seccione», «1 Archivo y  cualquier depnden- 
eia ó funcionario publico, informará si las cuentas de 
la prsona, destino, comisión ó  negocio j  «poca á que 
se refiere la solicitud, se hallan finiquitader, y  u  de 
ellas y  de las demas con que tengan relación resulta 
contra la prsona á quien sirvió la fianza de garantía 
p r a  ei manejo de los caudales 6  eiectoe públicas algu­
na responsabilidad directa ó subsíditria, procedente ó 
indepndiente de las cuentas que ei ¡tribunal examina.

Art. 115. £ n  vista del resultado del espdiente y  
teniendo pásente que las respnsabiÜdailes subsidiarlas 
cuando no resultan del espediente después de instruido 
en debida forma, no impiden la cancelación de fianza, 
decidirá la Sala sinecesita ó no de otros informes ó  nue­
vos datos para la completa instrucción.

En el primer caso mandará pedir á qaien corres- 
p n d a  los antecedentes oprtunos.

£ n  el segundo comunicará el espediente al fiscal. 
Devuelto p r  este con su censura, se dará de nuevo 

cuenta á la saU, la cual dictará el fallo delinitivo, en el 
que deberá espresatse el concepto ó conceptos que com­
prende la absolución de respnsabilidad, y  se hará saber 
á las p r tes  en la misma forma que las demas providen­
cias de la sala.

Art. 116. Contra los fallos á que se refiere el último 
párrafo del articulo anterior, podrán Us partes in te rp - 
ncr el recurso de súplica en la forma de que queda he­
cho mérito en la sección primera , capitulo tercero de 
esta p r t e  del reglamento.

Art. 117. Acordada definitivaments la cancelación 
en cualquiera de los casos á que se refieren los artículos 
anteriores, se dará noticia de ’elio á las oficinas de que 
depnda el destino para que se prestó la fianza, y  s¡ esta 
radicase en la M etróp li, se dirigirá comunicación , p r  
conducta del Tribunal de Cuentas, al gobernador de la 
provincio en que se hallare constituida p r a  que se 
practiquen las diligencias de cancelación.

T I T L 'L O  T e a C l i U O ’.

a t r i b u c i o n e s  c o n t e n c i o s a s .

CAPITULO I.

D t ¡os recursos que pueden deducirse ente la sala contra 
h s fa llos dictados en el juicio de las cuentas.

SÍCCIOIÍ VNICA.

De los recursos de aclaración y  revisión.

A lt. 118. Los recursos de aclaración y  revisión de 
dccisiouei definitivas en materia de cuentas se preKo- 
tarán precisamente p r  escrito ante la sala. Los trámi­
tes de eslos recursos se arreglarán á lo dispuesto en los 
artículos 241, 243, 244, 247, 248 y  249 del reglamento 
de SO de diciembre de 1846 sobre el modo de poceder 
el estinguido Consejo Real «n  los negocios contenciosos 
de la administración.

A rt. 119. La sentencia que la Sala diclare en vir­
tud del recurso de aclirscion , se pasará á la see- 
cioit á que correspnda la cuenta y  á la secretaria ge­
neral, según lo dispuesto en el art. 25 de la orde­
nanza.

Si se admitiese el recurso de revisión se mandará 
pasar la cuenlaá la sección p r a  que proceda de nue­
vo á tu eximen en la forma que d isp n e  la ordenan­
za, y  en vista de estos dalos y  demis que procedan, 
dictará la Sala la providencia definitiva que hubiere 
lagar,

CAPITULO II.

1' Art. 121. E l recurso de súplica se iuterpm ltá pre­
cisamente p r  escrito ante la Sala en el tiempo marcado 
p r e l  art G3 de la ordenanza.

A rt. 122. P resentado e l recursoen l i e m p  y  torma,
se admitirá sin ma» trámite» c u a n d o  proceda, notificán­
dose la providencia á las p rtes  para que comparezca 
ante la sala en el término que se señale.

Art. 12-". El recurso de súplica se sustanciará por 
los mismos trámites qne esUblece esle reglamento para 
el de ap lacioo .

SECCION SEGUNDA.

D el recurso de a p la cioo .

D *  los recursos qne pueden deducirse ante la Sala contra 
proridencias diciadaí m ¡es espedlenlee de reinfe^o jr  
soireresponsaiiUdades independientes de las cuentas jr 
cancelación ae panzas. .

SECCION ÍBIMERA.

Del recurso de súplica.

A rt l i o .  F1 recurso contencioso de súplice, men­
cionado en el artículo 65 de la pdenanza, no solo p -  
drá interponerse de las providencias dictadas por la Sala 
sobre trámites de los espedientes de reintegro, sino 
también de aquellas que versen sobre declaración de 
responsabilidades p in c ip le s  ó subsidiarias iodepen- 
dientes á la» cuentas ó  sobre cancelación de fianzas-

EsW recurso no tendrá lugar cuando se funde en fal­
tes cometidas en el poeedim iento, contta^ las cuales no 
*e haya reclamado al t ie m p  de su ejecución.

Art. 124, £1 recurso de apelación de ^ue habla el
articulo 62 de ia ordenanza, no solo podrá inlerpnerse 
de las providencias dictadas en los «pedientes de rein­
tegro p r  las autoridades ó agentes administrativos en­
cargados de sn instrucción, sino de aquellas en que los 
mismos funcionarios declaren alguna respasabiiidad 
p r in c ip l ó subsidiaria indepndiente de las cuentas.

L o dispuesto en la segunda p r t e  del art. 120 respeto 
de la improcedencia de los recursos de súplica es apli­
cable de igual modo á los de aplacion.

Art, 125. E l recurso de aplacion se interpndrá 
precisamente p r  escrito dentro del término prefijado en 
el art. 62 de la ordenanza ante la antoridad que instruya 
el espdiente de reintegro ó  haya dictado la providcD- 
eia contra la cual proceda e l reCDiso.

Art, 126. Si el fun eioprio  que dictó la providencia 
apiada uo admitiere el recurso ó  se negare á fallar so­
bre las pretensiones de los respnsables , podrán estos 
acudir en queja ante la sala del Tribunal de Cuentas.

Art. 127. £1 recurso de queja se presentará p r  es­
crito ante la autoridad cuya providencia hubiese dado 
lugar á ella, quien lo remitirá á la sala sin suspnder 
los procedimientos, informando al mismo t ie m p  las ra­
zones que haya tenido p r a  no admitir la aplacion  ó 
negarse á fallar sobre las pretensiones de los interesados.

Art. 128. La queja y  eiinform e secomunicarán por 
la sala al fiscal, y  oido su diitámen se confirmará la 
providencia objeto del recurso, 6  bien se declarará ad­
mitida la ap lacion  denegada.

£□  el p im e r  caso se devolverán las actuaciouei for­
madas á virtud del recurso de queja al inferior.

En el seguudo las retendrá la sala, dando órden á 
aquella autoridad p r a  que remita a l tribunal ia copia 
de que habla el articulo 65 de la ordenenza, emplazando 
al aplante p r a  que comparezca á mejorar su recurso en 
el término de 15 dias, contando desde el en que se haga 
la notificación del emplazamiento.

La copia del espediente de que queda hecho mérito 
deberá sacarse con citación del recurrente p r a  que pue­
da señalar la p r t e  que interese á su defensa.

Si la queja se fundase en la negativa de la autoridad 
á fallar sobre las pretensiones de los interesados, y  la 
sala estimase el recurso, devolverá las actuaciones al in ­
ferior, dándole órden para que falle sobre lo p r in c ip l.
Si ambas partes lo pidiesen, podrá la sala retener las 
actaaciuDÚs para fallar por si misma sobre lo  principal 
en la forma que dispone el párrafo anterior.

A lt. 129. En la misma forma que d isp n e  el artí­
culo anterior se sacará la copia del espediente, se remi­
tirá á la sala y  se emplazará al aplante cuando la au­
toridad administrativa admita la aplacion  interpuesta.

A rt 13(1. En el término aeñalado para comparecer 
deberá presentarse el recurrente p r  medio de apdetado 
en forma pidiendo lo* aoto» para mejorar el recurso.

Si trascurriese el término sin verificarse la presenta­
ción, se declarará desierta la aplacion  y  consentida la 
providencia, bien sea de oficio, ó á la primera rebeldía 
que acuse el fiscal.

Art. 131, La sala podrá, á instancia fiscal, acordar 
desde Inego la ejecución de la providencia apiada si no 
se hubiese dispuesto en primera instancia

A  petición del apelante podrá también suspnder en 
todo ó  en parte la ejecución de la providencia, teniendo 
presente lo dispuesto en los articulas 21 y  64 de la or­
denanza.

A lt . 132. £1 término para mejorar el recurso de 
aplacion  no podrá esceder de ocho dias.

Si fueren mas de uno los interesados y  distintos sus 
representantes, se podrá ampliar á doce dias el término, 
entendiéndose común á las parles, y  en este caso no se 
entregarán los actos, sino que se tendrán de manifiesto 
en la secretaría de la sala, donde los interesados podrán 
examinarlas tomando las notas que necesiten p r a  pre­
sentar sus escritos. 1

A rt. 133. Con el escrito de mejora presentarán lo- 
aplantes los documentos en que funden su defensa, ale­
garán yarticularán la demas pru-besque creyeren opor­
tunas y  acompañarán la lista de ios testigos de quepieuc 
sen valerse, Mpoificando sus circunstancias p r a  qUg 
respecto de todo pueda alegar lo conveniente la part 
contraria.

Art, 131. En el escrito de contestación espondrá el 
fiscal su opioion acerca de los documentos presentados, 
lertinencia de la prueba articulada y  sóbrela calidad de 
01 testigo». Este ultim o particular podrá,sin embargo, 

reservarse para el acto de las declaraciones ante el de­
legado para la prueba.

A rt. 135. La sata acordará elrebibimiento áprueba 
cuando proceda, y  señalará p r a  que se practique laar- 
ticulada el término necesario con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 66  de la ordenanza.

A rt 136. Dentro del termino preciso de tercero dia, 
que la sala, mediante justas causas, podrá prorc^ar has- 
tr seis prentorios; estenderá y  aulorisará la secretaria 
de sala el despcho correspondiente con los insertos ne­
cesarios dirigidos :í la autoridad á quien se someta la 
practica de las diligencias de prueba, yse psará  á la se­
cretaría general del tribunal que firmará en el rollo su 
recibo.

Art. 137. La secretaria general entregará á la p r te  
á quien interese, exigiendo recibo que se unirá á los au­
tos, el despcho p r a  practicar la prueba con ofieio de 
remisión p r a  la autoridad á quien la prueba se enco­
miende,

A rt ' 138. Cuando las partes presentasen documentos 
que hayan de ser cotejados y  compulsados en el término 
de prueba, se unirán los originales al despacho, que­
dando copia íntegra en el rollo. Con este objeto se exi­
girá de las p r te s  á su presentación en el espediente la 
entrega de dicha copia , la cual, después de cotejada y 
hallada conforme, suscribirán la parte que la presente 
y  el secretario de sala.

Art. 139. Si la p r t e  fisealarticnlaie prueba, el des- 
p c b o  p r a  ella se remitirá directamente y  con oficio

Sara la secretaría general, debiéndose acusar su recibo 
entro de las 24 horas de tenerlo rn su poder el funcio­

narlo encargado de la páctica  de la prueba.
Art, 140. Para la práctiea de las diligencias de prue­

ba es indispnsable la notificación y  citación de las p r ­
tes ó de sus legítimos representantes.

Art, 141. £1 cotejo de documentos se hará p r  los 
funcionarios encargados de la custodia de los originales 
y  á presencia de la autoridad delegada para la prueba. 
En la diligencia de cotejo se espresaii en su caso la asis­
tencia de las partes ó sus representantes, y  la autoridad 
delegada para la prueba p n d rá  el V? B7 á la certifica­
ción ó  diligencia de que se hace mérito.

Art. 142. La prueba testifical y  demas que pneda 
ocUTiir *e practicará precisamente ante la autoridad de­
legada por la sala, y  serán autorizadas p r  un secretario 
que este designe de entre los empleados. Las p rtes  ó  los 
representantes suscribirán las declaraciones de los testi­
gos después que estos y  antes q̂ ae el secretario.

A r t  143. Dentro del termino de cuatro dia» p r e n -  
torios, contados desde|aquel en que espire el concedido 
para la prueba, se presentará en la sala la que se hubie­
se practicado p r  las prtes.

Unida la prueba á los autos, se comunicarán estos i  
las p r tes  p r  su órdeu en la forma que establece el ar­
ticulo 132.

En el caso de que no se presenten diligenciados los 
despachos de prueba en el término señalado, se hará asi 
constar eo los autos p r  medio de diligeneia esteodida 
y  firmada p r  el secretario.

Art. 144. Pasados los términos señalado» en el artí­
culo anterior, se declararán los autosconclusos.

Si los p r tes  no alegaren pueba , se hará esta decla­
ración cuando se dé cuenta del último eacrito de contes­
tación úde mejora de recurso.

Art, 145. En la misma providencia en que se haga 
la declaración anterior, se mandarán pasar los autos al 
puente; y  devueltos p r  este en el téimíno mas breve 
p s ib le , señalará ia Sala dia p r a  la vista con citación 
de las petes.

La vista se verificará á puerta abierta, leyendo el 
secretario de Sala la relación que se haya hecho bajo la 
dirección del potente y  los alegado» de las partes. Con­
cluida la lectsra, declarará el Presidente vistos los autos
y  mandará desp jir ;

Art. 146. £1 miuistro pnente fijará en seguida los
punto» de hecho y  de derecho que hayan de ser objeto de

la deliberación de la Sala, y  propondrá la provideucia 
que á su juicio deba di-tarse. La S ' 1 > padráacordar des­
de luego provideiicin delioitiva, ó  ideu dictar autos pa­
ra m -jor proveer, con el objeto de qu- se practiqiiesJgu- 
na diligencia necesaria en concepto deia Sala para escla­
recer las cuestiones.

A rt. 147. Dentro de losdoce diis siguieutcs al de la 
vista ó al eo que se h.ayan unido á los autos ¡as diligen­
cias acordadas para mejor proveer, recaerá precisamente 
la providencia definitiva.
. Art. 148. Si la aplacion no hubiere recaído ma.sque 
respecto de un incidente, la Sala poveerá tan solo de él. 
reservando al inferior la decisión de lo  principal.

Sin embargo, si la sala revocase la providencia a p ia ­
da podrá decidir sobre lo p r in c ip l cuando todas las par­
les lo pidieren.

Art. 149. La sala no podrá fallar acerca de ninguno 
de lo» capitulo» de la apU cion  que no se hubieren pro­
puesto á la decisión del in ferior, salvo si se tratase de 
derechos de fecha posterior á la de la providencia objeto 
del recursa

Art. 166. E l secretario de sala remitirá al inferior 
certificación de la prorídenoia deüuitiva en un término 
qne oo  podrá esceder de ocho dias.

E l inferior mandará u nirel certificado al espdiente 
y  acordará e! cumplimiento de la providencia en todas 
sus prtes.

dientes sobre cuota», alcance» y  fianzas aníeriores á la
reorganización de aquellos Itibunale.s, con un iuforme 
en qoe indiquen su im prtancia y  trascendencia.

A rt, 174. Le remitirán ademas cada tres meses un 
estado comprensivo de los psteriores ,  sus fallos y re­
sultas.

ArL 175. Le informarán con puntualidad de cuanto 
notable ocurra con relación á los tribunales , sus m iuis- 
tro» y  sus procedimiento» en una memoria que conten­
ga les observaciones conveniente» para promover las 
reforma» á que dieren lug.tr los abusos cometidos en la 
recaudación y  distribución de fondo» públicos y  los v i­
cios notados en la contabilidad por rcaullas del eximen 
de Cuentas.

Art. 176. Cumplirán con exactitud las insltucoione» 
y  órdenes que reciban del m i s m o ,  v  le darán cuenta de 
la» infraccipne» que noten de ia ordenanza y  del regla­
mento, asi como del resultado que uua y  otra ofrezcan 
p r a  lo sncesivoy de lo que en ellos convenga reformar 
ó saprimir.

ZECCION TERCEBá.

Disposición común á tos recursos de que tratan las dos
secciones anteriores.

Art. 151. De las sentencias dictadas p r  la sala en 
juicio contencioso, no habrá lugar á mas recurso que al 
de nulidad p r a  ante el alto c u e r p  encargado de las 
funciones del estinguido consejo rea l, con arreglo á la 
ordenanza.

CAPÍTULO III.

D el recurso de nulidad.

Art. 132. £1 recurso de nulidad se introducirá y  
(ustancíiá en c l t ie m p  y  forma que prescriben los ar­
tículos 49 al 5 4 , ambos inclusives, de la ordenanza.

CAPITULO IV.

Disposiciones generales.

Art. 155. Sin perjuicio de los apoderado» á qne se 
refiere el art. 130 de este reglamento, podrán valerte las 
p r te s  p r a  hacer su defensa de abogados que se hallen 
legalmrnte en ejercicio.

Art. 154. Las alegaciones y  defensas que tengan lu ­
gar serán concisas y  «directa». La Sala, á propuesta drl 
pnente, acordará ia resolución que corresponda, siem­
pre que en las ofensaa no ae guardase el respeto y  con- 
sidetaciones debidas.

A rt. 155. El secretariode la Sala esel inmediato en­
cargado de ejecutar las diligenciasy actuaciones acorda­
das p r  aqnella. A  este efecto tendrá en su caso á sus in­
mediatas órdenes á los ugieres.

Art. 156. Los plazos marcados en la ordenanza y  en 
este reglamento son preotorios; los que se dejan al ar­
bitrio de la Sala serán solo déla duración necesaria p r a  
que el acto aeejeeute,y no podrán prorogarse sin justa 
causa.

T odo plazo se entenderá de dias útiles, no contándo­
se r l de su fecha ni el de su vencimiento,

A rl. 157. Los plazos señalados al fiscal para emitir 
su» dictámenes se entenderán siempre en cuanto lo per­
mita el despcho de los negocios que tiene á su cargo.

Art. 158. £ i  traspaso de un término señalado p r  la 
ordenanza ó este reglamento para ei ejercicio de un de­
recho, lleva consigo la pérdida de este.

Art. 159. Sin embargóse suspenderá el esptesado 
término p o r li muetre de la prsona interesada ó  de su 
apoderado en su caso hasta que se le haga saber en forma 
la pro'rideocía de qua nazca el derscbo , si el caso fneie 
tal; ni contra sus herederos en el primer caso basta 
igual notificación ó  hasla el vencimiento del t ie m p  ron 
cedido para inventariar ó delibrar, si cl derecho fuese de 
otra asturaleza.

Art. 160. Será condenado i  satisfacer daños y  p r -  
juicios:

1 .“ La p i l e  qne solicitare sseñalamisDto de término 
eo virud de falsos motivos.

2? La que para asegurar e l éxito de sus pretenslolie» 
utilizase medios de marcada mala fe.

A rt. 161. Las multas que im p n g a  la Sala, excep­
tuando las establecidas p r  el art 44 de la erdenanza, 
no podrán esceder de 300 psas, y  deberán unas y  otras 
iugresrr Integras en las arcas del Tesoro p r  medio <lela 
adquisición del papelcotrespndiente. Queda en suvir- 
tud abolida la p r t ic ip c io n  que en su im porte estaba 
señalada á los funcionarios del Tribunal.

A rt. 162. Sin p r ju ic io  de Jas penas que van de- 
eferadas, si los escritos producidos en los espdientes 
contuviesen imputaciones calumniosas ó injuriosas, la 
Sala p d rá  mandar que estas se tachen quedando siem­
pre salva Ja.occion de calumnia ó injuriaante la auto­
ridad com pirnte.

Art, 163. Serán condenados á pagardaños y  p r ju i -  
cios y  m u lu dosbssctuv ifis  y  depndrentes que hubie­
sen practicado-una-diligcncna declaiada después nula, 
siempre que la Sala estime que hay méritos para la 
condenación.

A rt. 164. Los actuarios y  depndientcs, lo  mismo 
que los defensores de Ja» pirlcs que infringieren Us ilis- 
psiciones de este reglamento, serán corregidos por la 
Sala, la cnal po^lro multarlo» p r  la primera vez hasta 
en 50 pesos, y  h.-ist i ea  100 caso de reincidencia.

A lt . 165. La» pn as que quedan referidas se im - 
pndrán  con audiencia de aquel á quien se aplicaren, 
previó el depósito de ia multa sino ceosintieren ia pro- 
vídeceia.

A rt. 166. £ n  caso de concurrencia contra los bie­
nes de la parte coadenada, éntrela multa y  la indem­
nización de perjuicios, será esta satisfecha con prefe­
rencia,

Art. 167. Las fórmnlas, trámites, término» y  ac­
tuaciones que en el curso de ¡os negocias puedan ser pre­
cisos y  no se hallen prescritos ni en la ordenanza, n i en 
este reglamento, se arceglaráo á las prescripiones del 
fuero común en Ultramar.

P A R T E  T E R C E R A .

T I T U L O  L L A K T O .

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D e las relaciones especiales de los tribunales de cuentas 
dt Vltrámar con el dt la Metrópoli.

A rt. 168. Para que el tribunal de cuentas de ia Pe • 
nínsula pueda ejercer I js  funciones de inspección y  v ig i- 
Uncia que le comete el art. 22 de su Jay orgánica, los 
de Ultramar le remitirán cada tres meses listas debida­
mente espcificadai de los espediente» en ello» p u d ien ­
te» sobre cuentas, alcances y  fianzas, con razón de su ori­
gen, instrucción y  estado.

A rt. 169 _ Remitirán ademasen el primer semestre 
que siga al año i  que las euentas se refieran una redac­
ción general de ellas y  un resumen exacto del produc­
to de »us_ rentas públicas, de sus ingreso» p r  atrasos y  
de la distribución de u n oy o tro , las esplicacione» y 
comprobantes que se requieren p r  los artículos 13.y 14 
de su ordenanza,y con indicaciones espcifieas sobre las 
prtidas que pd rán  aumentarse al respectiva presupues­
to de ingresos, y  las que convendrá suprimir ó  rebajar 
en ei de agosta.

Art. 170- Evacuarán lo» informes y  remitirán lo» 
espedientes que p r  el de la M etróp li se les prevengan 
con la brevedad y  puntualidad pasibles.

A lt . 171. Remitirán igualmente, para su reconoci­
miento j .  mas que proceda, las cuentas, aunque esten ya 
aprobadas, que el de la capital les reclame ó  el gobiec- 
DO les prevenga, y  también con informe y  justificación 
los recurso» de las parles en que se solicite dicho reco- 
Docimianto.

Art. 172. Cumplirán con puntualidad las providen­
cias que el tribunal su p rior dicte , no solo en dichos 
espedientes de reconocimiento de cuentas, alcance» y 
fiamas, sino también eu los d éla  redacción y  resiimea 
general, en lo» prsonales de sus presidentes y  ministros 
y  en las demas acordadas que les dirija,

CAPITULO 11.

D e ias relaciones de h s fiscales de h s  Tribunales de 
Cuentas de Dltramar con el de ta capital,

A lt . 173. Lo» fiscales de los tribunales de Ultramar
remitirán al de la Metrópoli dentro de seis meses una 
lista debidamente especificada de los espdientes pen-

P A R T E  C O .kR T .A .

T I T I  L O  L L T I M O .

De las competencias de jarltJiccíon.

Ar. 177, Cuando los tribunales ó  juzgados del fuero 
común ó  de los especiales ó cualquiera autoridad usur- 
p n  la jurisdicción o la s  atribuciones del tcibnual de 
cuentas, propondrá su presidente la op rtu u a  com pe­
tencia.

Art. 178. Estas competencias se decidirán por las 
reales audiencia» con arreglo al art. 93 de la Real cé lu ­
la de 30 de enero de 1855.

Dado en Aranjuez á 30 de abril Je 1855.— "stá ru­
bricado de la real mano.— El ministro de Estado, Clau­
dio Antón de Luzuriaga.

amcricanü, con las orejas y  un htnnr try fk lo iso , ne­
gro. » M ucho cclebrai í.iiiins que el aniíual <ji cut?áUüii 
te  enseñase .il p íb líco  á cualquier precio :-«o  deja de 
.«er interesante el ím úineno de tener uf* pcfvy ¡MS ore¡-
ja s  en e l im o .  .

,21 inini«tro d e  ISiDriiin— L t a ^ lS é  tje
Ricardo, que conduce d é la  de C uru 'tasj^piT coS , se ­
rá pronto iiiivfgalile. Acoiisejanio.í s iu e m @ i^ o 'á  los 
atrevidos náuticos que á i-lla sc arrojen, preveugju 
sus nurices.

im ilcnina «  fa r r a n x n . ~  L a s  d iligen rias
vieneD estos dias llenas de pas.ijeros que regreisin ilr 
diferentes puntos doudc han pasado los me.ies de calo . 
Según hemos oído, muchos han esprin ienlado alie 
rariou eu la salud ú poco de haber llegado á M adrid, 
y  se cuenta de varios á quienes ha ean.'ado la muer­
te cl cambio atmosférico. Esto es bueno que se s c p ,  
por sí alguno quiere aprovechar el aviso.

L «  lioerla de Iok ia l«lerlo «. E w lre Iub cn - 
mi nos de la fuente Castellana y  C ham berí,* m uy 
corta distancia de la muralla de esta co r le , existe 
una iiiiügtm huerta cuyos frondosos morule» y  ver­
des acacias, han servido este vcraitu de apasíbíe toldo 
á ciertas inisleríosas beldades de quienes la crónica 
refiere innumerables prodigios. Conviene advertir que 
e n la  citada huerta hay caminos poco escueto.», ban­
cos ornitos entre el boj y  el lainoje de los árboles, 
laberintos m ucho mas confusos que el de Creta , y  
un silencio que jwdríamos llamar sepulcral, si cl ru­
m or de voces y  de inarticulados sonidos que se es­
capan de Aladríd, no fuera á tuibar su agreste 
calma.

Mas de una vez hubiiTamos dado cuanto se nos 
hubiera p d id o p o f  p o e tra re n  tan misterioso recinto 
donde con tanta fncnencia  vciam os, á larga distan­
cia por de^racia , pasar y  repasar ciertas sombras 
ligeras y  vaprosas que usi sc p r d ia o  entre el ram a- 
ge de los árboles, rom o volviau aparaccr á través de 
lasdcbilescnredadcras'de loscenadores. Nunca la som­
bra de un frac ni de una levita se d ibujó en las arenosas 
calles de eslos p s e o s ;  y  esta circunstancia nos baria 
esclamar á cada p s o :— ¿Quienes serán?— Pero hete 
aqui que nuestra curiosidad puso pies en paied, y  ga­
nan al cancervero que guardaba el rastrillo, nos coloco 
nn dia en el sitio mas espeso de la liucrt.i, desde donde 
a manera de traidor de com edia, pudimos ver y  hasta 
reconocer á las fantásticas hadas cuyo cicepcional 
aislainicolo nos bacía perder el ju icio . Era una de 
esas tardes calurosa» en que se espt ra la postura dcl 
sol con im p cicn c ia , jwrqite con esa luirá siit icn venir 
las frescas y  jiigiieloniiS auras dcl Guadarrama. Con 
las prinii-ras ral'agas de viento que iigltaron las ino- 
bibli'S paredes de nuestro escondite, llegaron á nues­
tro oído el rumor de frases enlrccort;idas, y  el sig­
nificativo ruido de huecas y  almidonadas faldas. 
Eran ellas. La función habia empezado y  era nece­
sario verlo y  oírlo lodo. Ya pasan. ¡M aldito rasall... 
nos impide ver cuántas vueltas dá aquella lig.i que... 
Se corrió el leloii. ¡Que' lindos talles! ¿Que es e.«o? 
Una oruga se ha corrido por cl hom bro y  ba baja­
do... N o la eiicntiilriin... D iablo de ruma y  que tu­
llida es...— |.Yyü— Nos han seniido. Que deliciosa 
frase: «E ! es mi único pensaiiiienlo.» ¿Quien escl? 
.^Soy yo'?»-quisim os gritar, pero c l t.-nior de equi­
vocarnos nos h ito guardar silencio. Otra p.irt-ja.— Si 
le cogieia aquí, decia nna, le... es un cobardon; figú­
rate que yo  envido y  que mi fam ilia adm ite cl 
envite.

- ¡ A y l
— ¿Que fue?
— ü itiá s  de esos ramagos he visto unos ojos, y  

BSos ojos tienen cabeza !
—  ¡Una cabeza cou ojos!
—  |Y con boca!
— Huyamos no nos muerda.
Una vez descubiertoísalim os de lepentc de nues­

tro escondite, corrimos en busca de nuestras licllas 
fantasmas,pero ¡tiempo perdido! De dos en dos, de 
tres en tresy  de cuatro en cuatro corrían asustadas

gas— dejHiiüono.s vivir quietos y  en paz— será tu obs- ‘ 'omn p lom a s  prsegnidas p r  el gavilán. Agiles como 
liiiarioii un casas belU— y  al Ganges denotado v o l-  « f* ® *  sallaban fes r a s t r e ^  emparrados de los p -

(]R():\'íí:v d e  u m m ii  ■
iio h iern o  snperior d e  In proviiiein d e  .? ln -

drid.— De los p i t e s  sanitarios dados eu las últimas 24  
horas p r  los señores profe-ores de la cieucia de cu­
rar, y  que están de manifiesto cii estas oficinas p r a  
el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

A /adróf.--InvadiJos del cólera m orbo, 2 3 ; muer­
tos de los anteriormente inundidos, 6 ; ídem  de los 
invadidos en esie día, 8 ; curados, 8 .

M adrid á las doce de la noche dri 5  de setiembre 
de 1855.— Luis Siigiisli.

C on  perm iso  d e  la  i ü ^ p a i S a . — ¿ i l n s i l a  cn itn - 
do, fdtíJ;co rom ero—huésped maligno de endiablada 
faz— hasta cuándo, sangriento y  temerario— de k  
nuestra pcien cia  has de abusar?— ¿N o liasU á lu  l i -  
gor, la errante planta— llevando p r  do qiiier l o r p y  
fatal,— no basta el ver de victimas sembrada— la in­
cierta senda que marcando vas— y  esos de muerte 
m iserosgemidos— que exhala la ereacioii al espirar?... 
— ¡Cuatro meses llevamos de sufrirle— cuatro meses 
de angustia v de ansiedad,— pues con cetro de hierro 
desde nuiyo— entre nosotros p r  desgrria estás— y  
despótico y  ficto á tu capricho— nos im p n es  ja ley 
de lu  im piedad!— M al, la célebre fiesta y  romería—  
de! p ir ó n  de la corte al celebrar— mal, ul verle del tur­
bio Manzanares— lasc.ibañas hoUarcon to r p  afun-mal 
pensamos á fe  queerala tuya-escursion de verano y  nada 
n ta s :-p ro ¡a y  que no! las trazasen contrario-pruebas 
y  pruebls sin cesar nos da»— y  acaso ya en M adrid es 
lu designio— tus cuarteles de íavlerno p r c p r a r — y  
p s a r  en M adrid el uño entero— pues bien parece 
que eu M adrid te va.— ¡Oh loca pretcnsión! ¡Oh va­
no iiileiitol— T ú  lo que quieras' discurrir podrás,—  
pero guárdale b ien , pues en la eorte~sanguÍnario 
pretendes invernar— acaso podrá ser que trasquilado 
— llegues de ella á salir, lana al buscar.— ¿Sabes tú 
p r  ventura, oh h u ésp d  fiero— de qué es M adrid p r .i  
vencer c a p z ,— p r  sacudir el yugo que lo im p n e n  
— tu insistencia feroz y  tu crueldad ? — F.migra, emi­
gra, pues. N o  te detengas—  parle lejos de aqu!, p r ­
que de hoy mas—  si .il fin con viento fresco note la r -  

- dejáiidono.s vivir quietos y  en paz— será tu obs-

vcrás— si es qne qiii'da de tí rastro ni huella si es
que lo  puedes por alia contar.— Em igra, em igra, pues, 
y  no las ferias— feroz te em p ñes en querer lurb;ir—  
pues si hoy de oficio le se trata y  nunca— hasta hov 
cl pueblo te llegó á falt.or— bereugenas y  tronchos y 
p p iiio s— sin compasión le llegará á tiiar— y  la burla 
serás de los nacidos— y  su desprecio y  su iirision se­
rás.— E m igra , em igra, pues, h ndsp d  maligno— de 
pavorosa y  endiabluda faz— que maldita la falta que 
nos hace— quien ahora y  siempre aquí de sobra está.

T a p o r-co rreo . —  E l  |(* «I«| ectu al Naldr» 
de la bahía de Cádiz el buque que ha de conducir la 
correspondencia p.úblicii y  de ofirio p r a  tus islas Ca­
narias, P u erto-R ico  y  Cuba.

F o lla  h a c e .— l*a rcee qne en  el f 'o n so r v a lo -  
rlo de música y  declamación de « t a  córte sc preprnn 
buenas y  saludables reformas para el nnevo ctir>0(jue 
comicuza en setiembre. M ucha falta hace que el Con­
servatorio salga de su antiguo «dolco fnr nientc.»

F an eion  de —  n e i it i ld n v  todas In»
prsonas de la real servidumbre ,  con l.i.s familias 
p r ticu lares  de M adrid que han p sa d o  el verano en 
el Escorial, parece v.m á celebrar uno de estos dias 
en la iglesia de aquel monasterio una muguífiea fun ­
ción  en acción de gracias al Ser Supremo p r  verse 
libres, hasla ahora, de ia epidemia reinante, im plo­
rando al mismo t ie m p  la divina misericordia rn fa­
vor de Cita capital y  demas pueblos de la provincia 
aflieidos p r  tan terrible calamidad. ’

C a n s in o  d e  K an  l i l d r o — 2'iiria« c u a d r i l la s  
d e  jornaleros se están o cn p n d o  actualmente en com - 
p n e r  el camino que conduce desde el puente de Se- 
govia á la ermita de San L id r o , donde el fuerte 
aguacero causó gran doterioro el miércoles do la se­
mana p g a d a . '

B o la .— L n  periódico franoeK dice que on 
propietario sembró en su jardín un grano de trigo 
que ha producido ciento ciiieuenla y  siete espigas 
con cuatro m il seiscientos gr»uos. É l p r ió d ic o  eo 
cuestión que se titula l'E cbo de Uesone, asegura que 
este prodigio de lectindidad ha sido certificado p r  
el alcalde y  varios testigos presenciales.

t*ro ilu cl04 .—L a  Huscricion para laa n ece­
sidades que produzca el cólera en la provincia de 
M adrid, aKÍende ya á unos 1 0 ,0 0 0  dnros.

H av iM ien io  de tropas.— E l r e s lin ie a lo  de 
la Princesa ba salido casi en su totalidad p r a  cu­
brir los destacamentos del d istrito ; la Fuerza que 
ha quedado se ha trasladado dri cuartel de Santa 
Isabel al de San Francisco.

El 12 saldrá de aquí el regimiento de caballen’u 
que ha de relevar al que se halla eu cl Eacoiial.

T ribu n iil de h c n o r  do l,i prensa. - En e l  
presente mes con ipndráii cl ju ra d o , seguii el turno 
convenido en junta general, los directores de E l  Ca­
tólico, E l  Parlam ento, las N ovedades, E l  D iario  
Español y  L a  N ación.

F a lln  de policía .— .4 In entrada de la 
Puerta del Sol hay un roonton de tierra procedente 
de la obra de la calle M ayor, que gracias á las llu­
vias de estos dias sc lia cunvertido en un lodazal y  
obstruye en p r t e  la entrada de la calle de Correos. 
Aviso á quien corre.'pnda.

Q u e ta ... e le ..._ la l? '— E n ! c.vrta anónim a se 
han rem itido al ministro de la Gol>ernacion 5 0  rs., 
diriéndole '

• Rem ito á V . E . nna libranza de 5 0  rs.; suma 
que en deseciqieño de un destino público del ramo 
de Gobernación hace ya t ie m p  recuerdo haber reci­
bido sin prtenccerm e. V . E . ahora hará el uso co o -  
venieiit:^ de una cantidad que por sugestión de mi 
conciencia restituyo.»

C oin v  del Islario .— E n  el d iario  de avisoa 
dri dia 2 , se lee el luuncio siguiente: • El dom in­
go 2 6  se p r d ió  en la Cava baja un p r r ito  de casta

seos, y aqui nic tciign, alli m e raigo, acá sc enredan 
y  acullá desapreren, nos dejaron rom o quien ve v i ­
siones. Seguimos el rastro, olfateamos com o los p r -  
ros perdigueros, encoiitra» os las huellas, p r o  las re - 
ses habían huido. ¿D ónde se escondirroii? E l cancer- 
Iw rodc la puerta nos dijo :— N o ha solido alma v i -  
vipiilc.— Esto uos d esesp ió . Pero a fé  Je c.iballcros 
prometimos seguir lu pista á e.stos misteiios y  ¡ay! de 
las corzas el dia que ei lebrel dé con ella.s. Y a  hemos 
visto sus hermosos ojos, .sus tulles e.sbeltos y  tlc.xibles, 
sn.s... sitios mas frecuentados y  'us em p rra d os  en 
donde sc m'ultan, y  valor nos sobra p r a  liacci li^ caer 
en nuestras redes. A igual p ic a  incitamos á todos 
ios enemigos dcl celibato, pues en uu l i e m p  en que 
mueren lautos cazadores eu Crimea, es una vergüenza 
que se pavonee la caza ó las puertas de M adrid, v i­
viendo todavia tantos aficionados á ella y  suLrc todo 
NOSOTROS.

T ra /ton es. — iVoriirN  pn^odav á in  n n a  pe­
netraron eu el café S u izo , colocándose eu uno de los 
veladores de! centro de la primera pieza, Ires/nnru- 
sos, !o.s cuales se adm inistraron, p r  via de íiileiiu , 
prim ero; tres cafés cada « n o ;  segu n d o, tres copas 
ideni de rosa; tercero, tres cigarros puros, y  iiiial- 
meuto, p r a  postres, un chocolate cou vizcochos p r  
cabeza, que positivamente ayudaría á k  digestión de 
los individuos que no tendrían miedo al cólera.

Q u e  4c  la  den. Ln.oveüorev d ip u t a d o s  poi 
la provincia de Granada, han pedido al Gobierno la 
cruz de Isaliet la Católica para el célebre K oncooi, 
p r  los méritos contraídos p r  el generoso artista es - 
traojero durante los cinco meses de su prm anencia 
en Granada.

in flu en cia  de Im.<s lorm entaK.— Slciuoa vUtu
uua carta <lc uu p e ld u  iumcdiato á esta iivovinria, 
en que se dice que hallándose dicho pueblo invadido 
de lu enfermedad reinante, y  conláiidos? ou él mu­
chos atacado/, descargó algunos rayos la tormenta de 
estos dias, y  los enfermos todos se curaron, y  la en­
fermedad desaprecio. Hasta lus rayo.s sun buenos 
cuando caen á Iiem|io,

¡A n c e t i i ia !  ¡ s a c e t í l ln !— ¥ . i s » c ,  fa m o íia  i ia -  
tabilidad de Aragou cu 1« ciencia aslronóiuica, des­
pués de muchos años en que ni uno solo de sus in -  
tiiútos proDÓslicosse ha cum plido, este año está de 
cDhorabiiena. Dijo que cl l ie m p  evlaria vario y  se 
ha cum plido: dijo que habida tormentas en agnsto, 
y  los truenos y  los rayos y  ia piedra han venido á 
comprobar las íntimas relaciones que el aragonés lle­
va con ias nubes; dijo que las viñas padecerían la 
cem cilla, y  con harto dolor saben los cosecheros se 
ha cum plido con  exactitud el pronóstico ¡ d ijo  que el 
colera descendcria cou las pvimer.is lluvias, y  hasta 
ahora va saliendu ron la suya c l Bordudouro de Z a ­
ragoza ; d ijo  que el cólera se cslenderia p r  toda Es- 
p i ia ,  y  esta parle funesta de sus vaticinios se ha 
cum plido tanihieii. Tenemos que  confesar que en 
cam bio de los desacierlo.s y  desbarros de otros años, 
Y agüe se ba Un ido eu Í8 5 5 . Prostérnense sus detrac­
tores, y  humillen su cerviz ante la profunda sabidu­
ría del astrónomo.

I*u r t e n e r  íicíb dedon, —  E n  in  n o e h c  del 
miércoles últim o, y  durante ios truenos y  relánipgos 
y  ri furioso aguacero que caia, dos aficionados á lo 
ageno saltaron las tapias de la p ses 'on  que en G ira- 
baiK'hel de abajo tiene la señora viuda de Najcra, y  
se llevaron m edio gallinero y  no sabe mos custilo mas. 
Notado el hecho p r  la mañana Se practicaron .'ilgiinas 
díligeucias, y  resultó que, e.xamiuada.s las huellasdc 
los cacos, uno de los pies estampados en el suelo ha­
bia dejado las señales de seis dedos, rirctinslaiicia que 
se sabia de un vecino de dicho pueblo, cl cual, com­
parecido ante el alcalde no tuvo mas remedio que 
confesar su crimen.
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B a n d o .  —  E i  A y n n la a i íe a t »  co n < «lila e ion a l
de M adrid publica el siguiente:

• Para que los recooocimicutos de los pesos j  pe­
tas, romaoas y  medidas de todas clases que se usa» 
en las compras y  ventas de géneros se ejecuten en el 
tiem p" y  forma que previenen las disposiciones vigen­
tes, o e  acordado que todas las personas que se valen 
de loa referidos pesos y  m ed idas, acudan á presen­
tarlos para su reconocimiento en el fiel contraste y 
almatocen átuado en la calle Imperial, en todo el cor­
riente m es, en la inteligencia que pasado dicbo ter­
m ino sin verificarlo, se bará Ja visita de costumbre 
y  sc impondrá ia pena á que se hayan hecho acree­
dores los infractores de dichas disposiciones. —  Ma­
drid  1. ® de setiembre de 1855. —  E l alcalde cons- 
titu doaa l, V alentia Ferraz. •

C a c K tio a  b a la ile n a . i y e r  t a r d e  r o n  n o l i -  
To de las nuevas elecciones de geles, parece que me­
diaron serios altercados entre los individuos de la 
quinta compañía del segundo batallón de artillería 
de plaza. Afortunadanienle la cuestión se redujo á 
unos cuantos trompis... y  aqui terminaría csU  gace- 
tilLi si el asunto i>o hubiera tom ado creces. Hasta aquí 

hablado (>or boca de ganso, ahora lo vamos a 
por nuestra cuenta, ya que una circunstanda 
DOS hizo testigos presendaies del segundo acto 

de esta tragi-com edia que tiene visos de ser rica en 
epñsodios dramáticos.

Anoche á las oiice poco mas ó  poco menos, hubo 
nna ligera alarma entre los concurrentes al café de 
Diana, producida por la presentía de un comandante 
de la M ilicia nacional, uu alcalde de barrio y  varios 
individuos de la guardia urbana. Las órdenes que 
d ició  el comandante á la autoridad local para que 
guardase las puertas del establecimiento,  esciló lu 
curiosidad y  la alarma, y  caballero y  señora hubo 
que'se creyó víctima de algún infernal complot. Damos 
todos estos detalles porque c l asunto lo exige asi. T o­
madas las precanciones de rigur, el comandante que 
iba de lodo uniforme acompañado de dos ó  tres per­
sonas, recorrió ligeramente las salas del café, y  acto 
seguido se dirigió á las piezas del villar. A qu í tncon
tró  lo que buscaba. «E l SrT. y  el Sr •, dijo el
comandante, dirigiéndose á uu grupo de paisanos, al
arecer nacionales. «Presentes», coutestaron los nom-
>rados. « Pues síganme ustedes» , añ.idió el com an­

dante. «Pues vamos altá«, replicaron los aludidos.
Y  previas las palabras (le «iiadic salga de aquí siu 

m i perm iso», se retiró el comandante con sus dos 
presos, cuya condnccion al cuartel encargó á la a u -  
tgriJad civ il M  presente.

N o  es nue-lro ánimo probar lo inconveniente Je 
esta manera de proceder contra individuos de la 
M ilicia cuya ordenanza n o anloiiza semejantes me­
didas cuando los sujetos á ellas no se han negado é 
obedecer la urden de arresto ó  se presume la gra­
vedad del delito que se persigne que puedan opo­
nerse á cumplimentar las órdenes de sus jefes. Pero 
nada nos duele tanto como la retención que sufrieron 
infinidad de timoratos que no queriendo contrave­
nir las órdenes del je fe  de la M ilicia, no se atrevie­
ron á abandonar c! cafe temerosos de que al salir 
sin el permiso de dicho scñ ir iucurrierun en uua gra­
ve falta. N o obstante, com o el señor comandante no 
se acordase, dwpücs d? halier desempeñado su co­
m etido, de abrir Iu puerta que verbalmeule había 
cerrado y  sc retirase á sii casa, los parroquianos se 
marcharon ¿  la su y a , persuadidos de que solo una 
dislraccioD  y  nada mas que unu distracción, podía 
haber, sido causa de que el referido jefe no hubiese 
tenido a bien levantar cl arresto provisional i  que, 
distraído también sin duda, los habia condenado.

T e a ir o K ,—  E l ( c a i r o  del C irc o  «le M ad rid , 
que Unta prosperidad ba alcanzado en las últi.nas

tem poradas, al paso que los demas arrastraban una 
miserable exlstenria, va á abrir un;i escuela de de­
clamación y  canto. L os alumnos que eii ella se reci- 
Etn disfrutarán de «na pensiou de 2 0  reales diarios 
mientras dure su educacinii artística,  y  terminada 
esta harán su estreno escénico en el mismo teatro del 
C irco, donde s«^uiráo trabajando con una remunera­
ción que variara desde 9 ,000 á 3,(W 0 rs. mensuales, 
s ^ u n  su capacidad. Los s 'ñ o re . Arpona y  Romea, 
olvidando SUS rivalidades artísticas, se b.tn unido 
para trabajar juntos eu cl teatro del Principe, d a -  
rante ia temporada próxim a, eu unión de la scñoVa 
Lam adrid. Difi:ultades imprevistas parece quc hacen 
dudosa esU u n ión ,  al menos por ahora. Lá a.socla- 
cloB de autores dramáticos espera con imparieiicia la 
apertura de las sesiones de O írles para acudirá  estas 
en demanda de protección para el teatro nacional, 
tan abandonado y  decaído en el dia. E l señor H u cl- 
ves no solo está firmemente resuello á apoyar las jus­
tas pretensiones de los autores dramáticos, respecto a 
la subvencioo de un teatro en M adrid, sino que qu ie ­
re ampliar la protccciou del gobierno á los teatros de 
provincia, creando una escuela de declamación que 
les facilite buenos actores, y  hasta <x>ncediendo al­
gunos recursos pecuniarios á los de las canútales de 
primer órden.

IM n (« r e «  ea p stA o ies . —  E l  & n lít ;n a n i M c ^ -  
len g rr  hace una reseña de los cuadros presentados en 
la esi>osicion .le París, en que juzga, aunque rápida- 
men, el mérito y  cualidades de los espnotes.

Federico Madr.izo, dice e! diario francés, ha en­
contrado medios para adquirir eu su arle una habi­
lidad notable y  grandes eonocimlcnlos. Pertenecen á 
su pincel muchos retratos escelentes y  un cuadro muy 
bueno. L.is sanias mvigeres en el sepulcro (5 0 4 ) nos 
recuerdan vivamente la.s buenas cualidades de la es­
cuela francesa, que, seguu se dice, ha contribuido 
m ucho á su mérito.

Un cuadro grande de otro señor M adrazo, proba­
blemente pariente del primero, núm. 608. EU eiiticr- 
ro de Santa Cceila también es m uy estimable, ib ra - 
hin y  D jerbi, núm. 6 2 2 , por el señor T e jeo , un cu a­
dro que pertenece al arte elevado, tanto por el asun­
to como por el estilo, está bien dibujado, es buena la 
composición y  tiene mucha verdad en la espresion y  
cn las actitudes.
• Montañés cn su cuadro de Saúl y  la Sibila  ha 
mostrado mucha habilidad y  poco discernimiento, 
porque Ua cambiado el carácler hebreo y  oricnt.il de 
la escena en un asunto híbrido griego y  romano 
vulgar.

Núm. 5 8 5 , el retrato del rey don Francisco, por 
López, e.s bastante be llo , y  se comprende por otros 
que debe ser parecido ; pero el lienzo que represen­
ta la despedida de Napoleón 1 y  'a  reina Hortensia 
es absurdo.

U no de los mejores cuadros rem itidos por los ar­
tistas espñoles, iiúin. 5 4 5 , es c l que representa ia 
feria de .'evilla por Becqiicr. Las figuras y  los anima­
les están m uy bien dibujados y  llenos de animación.

V iiU E D A D ES.
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CO N TIN U AaO N .

Engañándose aquel partido sobre la naturaleza del 
auxilio que lo habian prestado las alarmas públicas, 
continuó en su marcha progresiva. £ste era el pensa­
miento de los comunes, y  de alli fue de donde partieron 
aquellos ataques. La mayoría de la Cámara baja mani­
festó desde luego su dí^usto de que hubiese pasado nn 
ano desde la última sesión, la que la conducía i  exami­
nar el asunto de las peticiones en pro y  en contra de la 
convocatoria. Declaró que los peticionarios habian me­
recido bien dcl pais,  queriendo probar después que los 
abbarrentes estaban ganados por la córte , á pesar de su 
número, form ó en su seco un comité especial psra per­
seguir en la Cámara y  fuera de ella á todos los que ha­
blan defendido la preiogativa real. Un miembro de los 
comunes, el caballero W ilh en  , fué esclnido por haber 
firmado una conlra-peticion. También ae entabló una 
querella contra muchos lores del partido de la Carié, 
que habían trabajado por multiplicar el número de los 
dignatarios abborrentes; un magistrado de Lóndres lla­
mada Jefferyes, atacado por el mismo Hecho ,  tnvo que 
oculcaise, Despreutaiido los agentes del comité el acta 
del habeas corpas ,  hicieron apresar en las provincias á
algunos abhoTientes, la mayor parte estraños á la córte, 
conocidos como personas incapaces de haber sido sedu­
cidos por ella. A si pues,  el primero que co  quiso de-

ci.i, Sí le recomendaron al rey eomo súbdito fiel y  dig­
no de su gracia. Rogáronle también que pensase en el 
doctor Tonque para una de las primeras dignidades 
eclesiisticas que vacaren.

Tocóle su vez al b ilí de esclujion, dando lugar á nna 
discusión en U que de una y  otra parte se d/splegó 
mucha ciencia y  mache talento, pero que , sohre lo ­
do, fue notable por su profesión de fé casi republicana 
i  que los partidarios de la eiclusien sa dejaron llevar 
por sus adversarios.

Lo» primeros hicieron pasar el b ilí por gran mayo­
ría, redactado en términos violentos, y  fortificado por 
dos artículos adtcionalea, nno para que se leyese dos ve­
ces al año en las iglesias, previniendo el otro que seria 
mirada como crimen de alta traición toda declaración 
en favor del duque de York, Los adversorios del bilí, es- 

hasfa entonces con impaciencia pidieron que se 
espresamente que, estando cscluido el duque 

de Y ork, únicamente podrían ser llamados sus hijos. 
Los eicluyent?» desecharon la ohjeceion como fútil, por 
que decían, una vez considerado el duque eomo muer­
to, sus hijos serian sus naturales herederos. Estrechósela 
para que al menos anotasen esta esplicacion, pero no 
quisieron consentir en ello. Esto hizo creer qne trataban 
de esciuir no solo al duque sino i  su familia y  que tra­
bajaban en favor del duque de Monmoutb ó  mejor d i­
cho, déla república. Sin embargo, no fué perdido el ú l­
timo esfuerzo de Jos adversarios del bilí, a l dar el cá­
mara su verdadero carácter á aquella acta. La cámara 
alta desestimó el b ilí en su primera lectura.

Los comunes se vengaron lebusando votar subsidios 
urjentes, lo  que ya les babia salido bien siempre que lo 
hablan hecho; pero aquella negativa pareció injusta 
puesto que le añadieron un acloque declaraba ilegal 
todo anticipa sobre cualquiera de los ramos de la renta, 
y  crimen de alta traición todo adelanto de dinero hecho 
ni rey sobre los subsidios que pudieran concedérsele.

Hubo personas que interpretaron aquella nueva vio­
lencia en un partido alarmante, para los que no querían 
trastornos. «Quílar al rey, decian, basta los recursos que 
se ba procurado siempre en iguales circunstancias so­
bre su crédito particular,es querer sitiarle por hambre.jarse arrestar, que fué un habitante de Exeter ,  tuvo en 

su favor á todas las personas moderadas ; levantóse en j  Sin embargo, como el rey estaba rodeado de cortesanos 
todas partes un clamor contra la tjyania , y  el comité necesitados qne le estrecbabaná que hiciese todo lo po-
dejó de perseguir á los abborrentes.

l>a cámara baja se replegó sobre el complot papista, 
renovó la declaración lobre la existencia permanente de 
aquel complot, y  hecho á dos de sus miembros qne ha­
bían osado apellidarle fábula absurda, añadiendo que 
loque por e l contrario existia era una conspiración 
presbiteriana. Aquellos dos miembros aludían á la de­

de lo que se llamaba el complot del tonel de ba- 
hecho algunos meses antes por uo tal Danger- 
todavia menos digno de crédito queOates y  Bed- 

low . Pretendía haber encontrado en un tonel de harina 
una serie de cartas escritas por presbiterianos sobre su 
proyecto de asesinar ai rey y  esclulr á la familia rei­
nante , presentando las tales catUs que la corte afecta­
ba mirar com o auténticBS. Los comunes pidieron que 
Dangerfields se presentase en la barra; pero queriendo 
este bacer fortuna contra u o partido 6 contra o tro , y 
reconociendo que se babia precipitado en su elección, 
declaró que habia sido pagado por la corle para supo­
ner las cartas que se pretendía fuesen presbiterianas y  
que por el contrario sabia cosas que confirmarían las 
declaraciones de Oales, de Bedlow y  de los demas cons­
piradores. Dangerfields fué aplaudido por esta m ani­
festación. Añadiendo los comunes la burla á la auda-

tomaron la parte de entusiasmo que se les quería haeef 
tener en aquella cobardía. Cuando el anciano eonde, 
próxima á doblar su blanca cabeza bajo la mano del eje­
cutor , protestó con voz penetrante que mona inocente; 
esciamóse por todas partes: “ Os creem os, m ilord , os 
creemos; Dios os bendiga!» acompañando desgaTradores 
bmentos á aquella despedida.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS U ¿  A l t .

7 de la m. 
3 del de 
Rde latar

TERM OM ETRO.

aXADKCrB. CeKTIGRADO.

T J, 0. 8 s . 0.
15 I. 0. 19 s. 0.
12 1. 0 15 s. 0.

SAXO*
ItBTBO

26 p .5 1 iA l.jS 0 . 
2 6 r . 6  l- SO .
26 p. 5  l. SO .

EFEM ERIDES -ASTRONOMICAS D E H O Y.

Es el dia 149 del año y  el 78 del estío.
SOL. Salió á laa 5 horas y  54 m.— Se pone é  la» 6 

ovas y  27 m.
El dia dura 13 horas y  54 m .— La noche 11 boia.' y 

6  minutos.
LU N A . 24 de su edad,— Aparece á las 12 horas r 

21 m . de la mañana. —Pasa por el Meridiano á las 9 
horas y  9 m. de la mañana.— Retardo 47 m .= S e  oculta 
4 las 4  horas y  16 m. de la tarde.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, 6 
sea al pasar el sol por el Meridiano, las 11 horas y  
56 m. 26 segundos.

La ecuación del tiempo es 1 m . y  34 s.

sible, á fin de obtener subsidios, representándole que tu 
padre babia sucumbido por no tener algunos miles de 
libras esterlinas, consistid en un nuevo plan de reconci­
liación, sobre el que los ministros tuvieron que enten­
derse con los jefes de la oposición. Este plan consistió en 
tener al duque tejos de Inglaterra, al menos quinientas 
millas, mientras que el rey viviese, y  admitirle á la su. 
cesión con las limitaciones propuestas, El lord Esser p i- 
dióen nombre de los panes de la oposición que el rey ga­
rantizase una asociación hecha para asegurar las lim ita- 
ciones, lo  que de tal modo asustó al rey, que no quiso 
volver á oir hablar del compromiso.

Queriendo probar los lores, mientras esto se agitaba 
secretamente, que su conducta en el asunto del b ilí de 
esclusion no era favorable á los papistas, se deshonraban 
con el proceso del venerable Strafford, última victima da 
las imposturas de Oates. Decretóse con grandes aplauso^ 
una sentencia de muerte , en la qne no babia injusticia 
ni pasión, por cincuenta rotos contra treinta. Los obis­
pos, los lores que se acercaban al rey, y  aun el rey mis­
mo, quisieron probar su adversión ai papismo y  baeer 
a córte á la naeion y  á los comunes, apoyados en inve­
rosímiles acusaciones, sacrificando á  uno de los realista^ 
mas antiguos del reino. Loa habitantes de Lóndres no

CtlO M G A  RELIGIOSA.
SAN TO DEL D IA .

San Eugenio y  com pañeros m ártires.
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IIlS rOIUA POR .TAÑER.
Ihsíinen de los sucesos y circunstancias que motivaron el compromiso 
de Gaspe, y juicio crítico de este acontecimiento y de sus consecuen­

cias en Aragón y en GaslUla.

O b r a  q u e  h a  m e r e c i J o  e l  ú n i c o  p r e m i o ,  a d ju J i c a d a  ¿ o b r e  e s t e  a s u n t o  p o r  la  
\ c a i le in ia  d e  la  h i s t o r i a ,  e n  e l  c o n c u r s o  d e  1 8 5 5 .

Su autor D. F lorencio Janer, aboga lo de los tribunales de la nación, individuo del 
ilustre colegio  de abogados de Madrid, m iem bro de varias academias y corporaciones 
lientíficas, etc.

Forma un tom o de 200 páginas con  láminas y facsím iles.— Se halla de venta en 
las librerías de  D. .Vngel Calleja, Carretas, y  en la de Bailly Baillier, Príncipe, á 16 
reales.
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E sios escelentes polvos refrsscaotes tienen garantida su bondad con  e l díctám en de tres profesores a 
iiienes el Exorno S r. G efe político en cargó  su análisis cienlíQ co; y  declarados inofensivos á  la  par qne 
sencialm enle refrigerantes. , , ,  .  . » , i i„ .

Para evitar q u e  la m alevolencia falsifique este precioso a r lk n lo  de refrescos, defrauilaniio lo» m te re - 
del pú b lico , lodos los papeles llevarán una rúbrica, y  se perseguirS ante la ley  al que la  suplante.
Hay polvos d e  lim ón , naranja, agrás, grosella , arroz, horchata d e  alm endra y  de chufas, únicos c n s -

^ S ^ v e n d e n  en la confitería de Fernandez, calle d e  las Infantas, esquina á  la del Clavel, ai m ód ico  p re - 
d e  10 rs. docena, que  con tiene 24  vasos de m ed io  cuartillo.— Cada papel suelto, un real.

ses

E L  LIBERALISMO Y L& BEMOCRACIA.
Por D. M. Blanco Herrero.

Esta obra dedicada á examinar con  severa imparcialidad los dogmas de lodos los 
partidos políticos, á investigar el fundamento de los verdaileros irincipios del huera- 
lismo, dem ostrando la ineficacia al mismo tiempo que la falsediu en sus consecuen­
cias de las doctrinas democráticas y socialistas: se publica por entregas de 16 páginas 
de im presión compacta y  esmerada y buen papel, con  su correspondiente cubierta de 
co lor  elegante.

So han repartido las cuatro primcrasentrfgas y  esií en prensa la quinta.
Se susoribe en Madrid en casa de Monier y  en la ealU del Prado núm. 4 ; librería deSancbez Rubio.— En provin- 

ia» en casa de todos los corresponsales y  comisionado» de Monier.—Se pued? hacer también la suscricion diri'giéndoseo 
1 autor en carta franca, espresando el nombre y  residencia del suscritor.

M AS  T O S v
FaslilU s pectorales de la E rm ita , preparadas 

¿iiicamente para la toa, ronquera , anginas y 
dcnus irritaciones y  afecciones del pecho y  gar­
ganta.— L a  presteza con que obran y  su feliz 
resultado, con  especialidad en los padecimientos 
crónicos que parecian incurables, han hecho 
correr la fama de su bondad por todas partes 
com o lo acredita el crecido número de pedi­
dos que constantemente se hace de ellas hasta 
del estranjero.

Precio, 8  rs. caja con su prospecto,
Depósitos en M adrid: botica dcl señor Llelgct, 

Puerta del Sol, inmediato á la calle del Arenal; 
señor Sacz, calle del Príncipe; señor U lzurrum, 
calle de la Cruz; señor A paricio, calle dcl Clavel.

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS.

AIbaoete,D. Juan Arcángel y  Riarnon; Alicante, 
D. José C. Bellido; Almería, D . Elenterio Carras, 
eesa; Andnjsr U. Antonio Romero; Aramia, Don 
Juan Balbas; .Aréralo, D . Domingo Diaz; Algeei- 
rts, D . Antonio Reina; A lcoy , D . José Bishal; 
Antequera. D . Rafael Mir; Alcalá de Henares, Don 
Juan de Crrutia; A lm agro, D. I  eandro Perez; 
Almadén, D . Jooé Blanco; Alberique, D. Jooé Ca­
bello.

Barcelona, depósito general, D . Rsmon Cuyas, 
aalle de Llander, niim -4; doctor Astalls, ;^rtico 
de X ifré ; doctor Grau. Barra de Ferro; Sr. Fadró, 
botica del Globo. Badajoz, doctor Silva; Burgos. 
D . Julián Llera; Bilbao, Sr. Somonte, Bailen, 
D . Diego Serrano; Briviesea, D . Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo Marqué^ Coruña, D , Jooé 
V illar, CÍ5rdoba, doctor Avilé^ Ciudad-Real, señor 
Canrncia; Cáceres, D . Florencio Martin y  Castro; 
Castellón de la Plana, D. Luis José G il; Calata- 
yud, D , Atanasio Zardoyo; Cádiz, Sr, Luengo, calle 
de Linares;CueDca, D , Antonio Senen de Castro, 
Chicl.ina, D . Agnstin Orliz; Daimiel, Don José 
María Cruz; D . Benito, D, Juan Hernández.

Elche, D . Juan García; Bcija,_Sr. Fernandez.
Ferrol, D . Felipe Romero; Figuera», Sr. Maa- 

ferer.
Granada, D . Miguel Delgado; Gerona, doctor 

Garriga; Guadix; D . José Ruiz; Guadalajara, Don 
man Almazan.

Huesea, D. Carlos Cama; Haro, D . Francisco 
Baltána»; Huelva, D. Francisco Montero.

Jaén, doctor B ey; Játiv»/ D . Serapío A rti­
gues y_doB Vicente Gren»; Jerez de la Frontera,

Lérida, D. Antonio Abadal; L eón , D . úntonio 
balanzón; Logroño, D . Ildefonso Z u b ia ; Lugo, 

D. Manuel Anselmo Rodríguez; Loja, D . José ~
' quiel Ruia; Lorca, don Antonio Zarruz; '
. D . Francisco Martiuez.

M álaga, D . Pablo Pralongo y  M urda, D . Juan 
María López; Motril, D . JuanJosé Valle; Mataré, 
doctor Salviña ; Medina del Campo, doctor Gonza 
neí; Mayorga, doctor Fernandez de Tomé; Manza- 

doctoi Serna, Molina de Aragón,Don Fascnal

Bailón Erguera; Marcbena, D . Francisco Montero, 
Moron, D. .Antonio ¡)ehalIo9. Rérida, Sr. Cervantes 

Oviedo, doctor Arguelles; Orense, doctor Serra, 
Osuna, D . Francisco Bazan.

Onteniente, Ü. Angel R iver.
Otihuela, D . Pedro Beiiuez.
Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D . Juan 

Ventura Arjivai; Patencia, D . Mauricio Perez.
Requena, D . Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Ca- 

maleño Ronda, D . José Aguilar; Reus, doctor An­
drea.

Santander, doctor Corpas; Santiago ,  D . A . M. 
Feinacdes Dios; Soria , D ' Benito Calahorra; Sala­
manca, don Angel V illar, Segovia , D . Juan Gon­
zález ; San Sebastian D. Diego Irastorza; Sax. Don 
Casimiro U lzurrum ,  Santa Cruz dei Múdela, Don 
Sebastian del Peral, Sabadell, D . Eaeban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y  D . Joaquín Marti; 
T ruglilo, D. Joaquín Elias; Tarrasa, D . José Ba- 
llourrat; Tudela, don Rafael Merino; Teruel, Don 
Juan Pedro Lagasea; Talavera, de la Reina, Dou 
Isidoro Martínez; Toro, D . Felipe Hernández; T o- 
losa, D . José Gregorio Ezcundia; Toledo, don 
Valeriano Perez; Tuy, D. Joaé Amoedo; V illanue- 
va, señorSanz; Tortosa, Sr.,Monner.

Utrera, D . Juan María Fernandez,
Valencia, botica del Sr. Andreu y  de D . M i­

guel Domingo y  Roncal; Valdepeñas, Sr. Palacios; 
V ich, D. Pedro Canudas; V itoria, D .Toribio Cerri­
llo ; Valladolid, Sr. Csmaleno, botica del Sr. V i­
llar, calle de Santiago; Velez-Málaga, D . Indalecio 
del Mármol; V igo, D . José M . Chao, Villafranca 
de Guipúzcoa, Sr.Jáuregui.

Zaragoza, D . Diego Prado.

ESTRAN GERO;

Pon 
tires nú

t ü c a l , Lisboa, Sr. Durao, calle de 
m. 17.; A  F. ds Acevedo, botica-L

Már-
. botica-labora­

torio, plaza de D . Pedro, Sr. Barreto, calle del L o- 
reto, señor Avilar, ealle Augusto; Sr. BeUn, calle 
de Estanqueros, Sr. Zeicedeilo,productos químicos, 
largo del Cuerpo Sanjo; Upoito, Sr. Araujo, plaza 

de D . Pedro, y  Sr. Figneras, dn^ueio.
Brasil. Las primeras boticas de R io  Janeiro, Ba­

hía, Fernanbuco, Marañon, etc.

N ota , H ay en dichas boticas de M adrid  la 
faamosa tintura de ajenjos sin alcohol, que es 
una espcxúalidad para com batir todas tas afec­
ciones derivantes dcl estómago.

H ay también ri elix ir doble de ajenjos, ó  
sea artemisia-absirUhiam  , cuyas virtudes se 
acreditan con el D iario de A v isos  de 30  de 
setiembre que se refiere al periódico Barcelo­
n és  del 16.

£ 1  depósito general está establecido por el 
autor M . B. cu la droguería de D. Manuel 
Santisteban , calle de T oledo. L os señores bo­
ticarios que DO tienen depósitos, podran diri­
g ir  sus pedidos, que con prontitud serán sa­
tisfechos, y  con descuentos proporcionados.

A  L A  V IL L A  DE PARIS, CALLE D E A LC ALA, 
número 38, entresuelo. Almacén de Sederías, Man­
teletas, Encajes, Lencería confeccionada para seño 
ras y  nino», y  Novedades de la última moda. En 
este establecimiento hay un camisera de Paríi de 
gran habilidad.

g o q ñ a c ,
- E T  ■

SINTHÉ NEUGHAT
COMPETENCI.á,

B ebidas esquisílas y  an li-co lér ica s  según ios CIi d̂d 
“  D epósitos por cuenta de! fabricante cn  la drogue­
r ía  del Sr. Santisléban, ta lle  de Toledo, y  en e l a l- 
o ia ceo  de los Tiroleses, calle dei Cárm ea nútn. 13.

Precios. C ognac, botella de cuartillo y m edio, 20 
reales, arroba 2 0 0 .

Absinthe, botella del m ism o tam año, 24  rs. arro­
ba 240.

GUIA DEL AMA UE GASA,
PRIN CIPIO S D E  ECONOM IA D O M ESTICA,

c o a  aplicación á  la m oral, relacionados con  todos los 
dem as deberes de la madre de fam ilia, y  reglas g e ­
nerales para cum plir con ellostpor D. Carlos Vebes, 
inspector provisional de insLiuccion pniiiaria.

Se rende á 4 rs. en Madrid, librería de D. José 
González, plaza M ayor núm. 26 , y  en provincias en 
las principales librerías. '

G R A N  SALON UNIVERSAL P A R A  LIM PIA R  Y  
charolar el calzado, Puerta del Sol, núm. 2 2 , frente al 
Principal. £1 bnen betnn que se deapachaba en la tienda 
de las patatas fritas, se espende ahora en dicho cstahlrci- 
miento, donde se vende también un ungüento para curar 
radicalmente loa callos, y  jabón para quitar toda clase de 
manchas. Se hace igualmente toda compostura de critt*í, 
loza y  mármol. Hay gran surtido de cepilloa, charol y 
tinta.

TO M E R O O  DE SEDAS DE JOSE B L A N C O , R E D  
de San Luis, esquina á la calle de Jacomeltezo, tienda que 
fue del Angel.-y-Sedas, estambres, galones, puntillas, bor­
rados, fleco» y  cinteriade novedad; el surtido en los refe- 
didos arliculos y  en todo cuanto con ellos tiene relación) 
es enteramente completo y  elegido; pata cuyn ^  el nuev - 
dueño de este establecimiento no ba omitido el menor sa­
crificio. Aunque por el surtido y  circunstancia» que reúne 
dicho establecimiento, podría contarse entre los primero» 
de IU cióse y  hacer en au favor algunos elogio», au dueño 
solo tiene la satisfacción de poderle ofrecer al público, de-

M ON TERA, N liM . 30, FREN TE A  SAN LUIS.— ÜNT- 
ca fabrica de tejido» de goma para el calzado, bragueros, 
suspensorio» feja» elástica» ,  lavatibas , orinales portátiU» 
M ta camas y  cam ino, tirante», ligas y  toda clase de ven - 
dajes y  objetos de goma. Esta fábrica es la que tanto» años 
ha estado en la Puerta del Sol, número i l , y  que tan »o - 

Tiocjda es del público por lo  superior de su» géneros y  lo

A C A Ü E i i ! . \  ü E  F R A N C E S  E  I T A L I A N O ,

eaJle de Jesús del Valle núm^ 4 ,  entresuelo de 
la  derecha.

Horas de academia; por la mañana de diez i  doe^ 
tarde de¿cuatro seis. Precio 30 rs.» me» anlicipaio.

Ayuntamiento de Madrid




